
Sesión 9ra ordinaria, en martes 23 de junio de 1942 
(De4a 7P. M.). 

PltESIDE~CIA DEiLSEÑOH DURAiN 

------

SUMAltlO DE LA SESIOX 

1. Se' aprueba Ull proyecto iniciado e:1 
LUla moción de los seÍÍores 'Ortega, 
Amun[ttt'g'ui y Dorníngllez, sobre abollo 
d e dos alias de servicios al personal do
ct'nte y administrativo de la Escuela 
Normal ";rosé Abelardo Nú.iíez". 

2. Se aprueha un proyt'eto iniciado en 
la Cámara de Diputados que destina 
la cantidad de 500.000 1)t'S08 para ayu
dar a la Fniversidad 'Católica de Chi
le a reparar los daños causados por el 
último i:1C:enclio produeido t'11 su edi
ficio. 

:;3. A indicación del señor U rrt'jola (don 
J. l"rancisco), se exime del trámite de 
Comisión y, eonsiderado sobre tabla, 
es aprobado un proyecto sobre autori
zación para invertir la cantidad de 
300,000 pesos en la celebración de la 
Exposición Ofieial Agdcola, Ganade
:ra e 1 ud u6trial de 'Concepcióa. 

------

4. El selío!' Torres, a nombre de su Par
tido, rinde home~laje a la memoria del 
ilustre repúblico y fundador del Par
tido Hadical, don Manuel Antonio 
Matta. con ocasión de haberse cumpli
do 50 alías desde su fallecimiento, 

5. El señor Bra vo rt'ctifica una afirma
ción conte~1Ída en el discurso del señor 
Domínguez, pronunciado en sesión de 
10 de junio último, y se refiere a la 
acción del Gobierno del señor Ales
sandri en lo relacionado con la Defen
sa Nacional, decla ra~Hl0 que, en vista 
de los antecedentes que expone, puede 
afirmarse que nunca se ha hecho l~n 

mayor esfuerzo para atender las nece
sidades de la Defensa Nacional que el 
efectuado por esa Administración. 

6. El señor Bravo formula indicación pa
ra que se acuerde que el debate sobré 
el mensaje de ;:lOmbramiento diplomá
tico del señor Carlos Ibáñez se desarro
lle en sesión pública y sólo la votación 
sea secreta) advirtiendo que, com(} im-
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pugnador ue ese nombrallliento, no de
flea aparecer escudado por el secreto 
de la sesión. A petición del mismo 
señor Senador queda esta indicación 
para segujllda discusión, debie:ldo vo
tarse al térm ino de 1 a Primera Hora, 
\le la sesión ordinaria de mañana. 

7. ;\ indicación de lo,.; seüores Del PillO 
y Ortega, /Se acuerda dirigir oÍicio a 
110mbre de la representación de Can
tíll, a lol'; seuores }linistros de Defcnsa 
y de Fomcnto e:J los que se pide la ill
ver~ión de la eantidacl de 500,000 pesos, 
consultada en el Presupuesto para 
obras III arít imas en Puerto Saa vedra. 

S. Se autoriza al sefíor ~\JllUJlrttl'gui para 
al1,.;enLIl'he del país pOi' mú" lle trein
ta días. 

D. Se ,1 \:uen1a c-eleunll' sesión especial Ill<l

J-¡ana de once a tl'l'l:e hOJ'a/S, a lín üe 
oír al seílot' Ministro de l~elaci()ll(,:-' 

E,del'iol'es y destillar la sesió;l onlina
ria al mi:-;l1lo objeto, en caso que fue
re llel:esario. 

ln. Se clesedla u1la iJlLlicul'ión dl,l ,.;efíor 
}lal'tínez :\Iolltt para discntir en el 
primer lllgil¡' de lOl tabla onlillul'ia ele 
la f'iesi{m del llIiénole:5 próximo, con o 
sin inforllle de Comisión, el proyecto 
que modifica la ley 6,J2S, y qEe se re
fiere a la l'eol'ganizaci{¡;¡ de lo!'; Ser
vicio!'; del Trabajo. 

11. (,~uedall inscritos para usar de la pa
labra, en la se:5ión del miércoles pní
xill1o, los señores n l1zmán, Martínez 
)hJlltt y Crnchaga, en la sesión del 
31ades 30, los señol'cfoJ Muñoz Cornejo, 

Lira Infante y Maza; y en la sesión 
del miércoles l. o de julio, el beñor 
Azócar. 

Se /Suspende la sesió:l. 

1:? "\ Srgllllda Hora, se consic1era en quil). 
to trúmite el proyecto de l('y de ElJIE'l

gellei" :,;ohJ'e facnltaues especiales a ¡ 
]'rí'~illCJltc de la República. 

]:3, ::-l(' (~ullstituYe la Sala en sesión senda 
]Jan] l:l'Onl1neiill'se <lerrca de ,1:~llJ1<:lf' 

de' jas Illol1ifieac'ioJ]e':i en qur lla ;j):-;i-ti
du la CÚlllill'il ll(~ Dipntallos sO;Jie el 
]Il'oycd l ) llle;li'ioll~l\lo en rl ]IÚllh'fO an· 

terior. 

H, Se reanncla la sesión públinl y queda 
,otallllellt(' de~llachado, en qn¡nto tr6-
mitt" el ]'pfel'ido pl'oyeeto. 

Se Icv':llltCl J[l "esión. 

AS1STEi\CL\. 

Alessandri R" Fernan-
d,o, 

Alvarez, Humberto, 

Amunátegui, Gregario, 

Azóe'a,r, Guillermo. 

Barrueto, Da['.io, 

Bravo, Enrique, 

COII1cha, Luis Ambrosio, 

Contr¡ras Labarca, Car-

los. 

Correa, Ulilles. 

Cruchaga, Miguel. 

Cruz C., Ernesto, 

Cruz-Cake, Ecl,uaIdo, 

Cruzat, AlÚibaJ.. 

Errázuriz, Maxim:anc" 

Estay C" Fide!. 
Girón, Gustalv'o. 

lrOiVe, Rugo. 

Grove, Marmadllike, 
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Gmevara, Guillermo. Ossa C., Manuel. 

Guzmán, Eleoldoro En- Pino del, Humlberto. 

rique. Prieto C., Joaquin. 

Hiria~i;, Osva,ldo. Rivera, Gustavo. 

Lira, Arejo. Rodrí:gU!ez d,e la Sotta, 
Martínez ,Montt, J'IIlie. Héctor. 
Maza, José. Torres, IBauro. 

Moller, Altberto. Urrejola, José Francis-

Muiioz Cornejo, Manuel co. 
Opazo L., Pedro. Vid:ela L., Hemán. 
Ortegal, Rudecindo. Walker L., Horacio. 

y IOt-i sellores Ministros dc Hacienda y de 
Comcrcio y Abastecimicllto:,:. 

S€isión 7. a ordinaria, en 16 de junio de 
1942. - Presidencia del señor Durán 

~\"i:stiel'oll los scílol'C,.;: _-\lessandri, .. \111,1-
nútci!-ni, ,\zt'Jl'(\l', Ba1'rneto, Bravo, Concha, 
Correa, CJ'lIe]¡aga, Cruz Conaha, Cruz-Coke, 
Crnzat, DOlllínguez, Err1tznl'iz, Girón, 01'1,
ve Hllgo, (irovc :Ual'liladllkc, Gnevara, 
GUZlllúll, H,l\'cJ'heck, Iliriart, Lira, l\IartÍ
!lez .Julio, ~l;¡l'iÍnez Cal·jos, J\Iaza, ~lollcl', 

}JuOOl:, Opazo, Ortega, Pl'ieto, Hivcril, H() 

dríguez, Torres, crrejola, Yalenzuela, \-j. 
élela, Walker y los seíiores :JIinistros de In
terior, de H(\t:ienl1a, ele I~t1 ncaeión l'ÍI bli ca 
y de COlllen~io y Aha¡'itecimiellto:s. 

El seílo]' Preside:lje .la pOI' aprohaaa el 
aeta de la sesión .1.a, en !J del actual, '111C 

110 ha sido observada. 
El acÍ;¡ (le la sel'iión 6. a, en JO del pl'C

~(,Ilte, (llleda en Secre1aría a disposición 
de 108 sefíores Senadores, hasta la sesi')\] 
próxima, para :su aprobación. 

!'le da cuellta, en liegui<la, de los nego13ics 
(Ille a continuació:1 se indican: 

====== 

Oftcioa 

Nueve de la Honorable Cámara de Diputac 
dos: 

Con el Jlrimero comunica que ha apro
bado la modificación del Senado en el pro
yecto de ley sobre autorización a la Muni
cipalidad de COÍnco para contratar Un em
présti10 hasta por 40.000 pesos. 

Se malldó archivar. 
Con el ~ei!'undo l'eca]¡a el ase;ltimiento 

del Sena(lo para derogar el acuerdo sobre 
llombramiellto de Ulla Comisióll encargada 
de estudia l' los pl'oyet:jos tiobre reformas al 
Cólligo de Pl'oceclimientoPenal y a la ley 
de P]'otecJ'iúll (le }Iellores. 

(~nedó para ta h 1 a. 
Con el :3.0 I'c('aha el aselltimiento (ld Se

llado para e:lvial' al arehivo, por habcr per
dido su oportunilli1Ll, los ;-,ignie:lÍes p]'oyec
to~ de ley: 

Sohre ,.;erviclnlll ¡¡rcs e instalacioncs l'l~c

nicas; y 
Sobre llestillaei6n de fondos para h Ca

ja de ('r~clito .:\linero. 
Quedó para tahl". 
C011 el (~\lal'to, ('Ollllluica (lUl' lJa alll'o])allo 

llll proycl'to de ley pl1 que se C'oncede a la 
Lniversil]¡l<1 de Cllil(" la suma de V¿,i:1te 
III illones (1 <' pesos, y u II aumen to de im pnes
i () a los lieorer', para la construcción del 
rclificio de 1,1 LIl;versicTad y la Casa del 
Estudiante. 

Pas6 a Id Comi:,:ión de Educ-aeiCm Públi,'a. 
Con el ql1il1tO cOlllunica que ha aprolJal10 

uu proyecto de ley que concede una sub
Ye:ll'ión extraordillaria a la UniveniÍdad 
Católica de C:hil(" para la reparaeiún de lo:'. 
pe1'jl1icios oca:-;ionados por el incendio o!'u
nido ('1 lO ele ahril. 

PasIÍ a la COlllisi(ín ele Ed\leación púhlica. 
Con el sexto ('oll1unica que ha aprobado 

un pl'oy('et<) de ley sohre pro1llibición de la' 
ll1oviliza('i,íll, eompra y venia de crines sür 
la exhihi, j(ín ele 1ft respectiva guía ele lihre' 
tnínfiito. 

Pas6 a la ('o 111 i:-; i 6:1 de Agricultura. 
Co l1el srptimo ('ollluuica fjne ha aproha

do un proyecto de ley sobre illcorporaciórr 
a la Hxta "ategorfa del esc-alaf<Ín primari'o' 
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y la segunda, del escafalón secundario de 
los empleados del personal subalterno del 
Poder Judicial, que pertenezcan a él rlural1-
te cinco años y que estén dos aüos e:1 po
,sesión del título de abogado. 

Pasó ,a la Comisión de Constitución, Le
.<"úslación y J l1sticia. 

Con el octavo comunica que haapr01n_ 
"do un proyecto rle ley sobre modificación 
del artículo 2. o de la ley 5,055, en lo ql]c 
se refiel'p a la rlestin,acióll del impuesto 
que dia e~tablece, para la remonta del ~a
nado dEl Ejército y elel Cuerpo ele Cari1-
hiliE'l'O:, . 

Pasó a la Comisión rle Defensa N,acio_ 
na1. 

'Con el noyeno, comunica que ha apro
bado con las modificaciones que expresa el 
proy('cto de ley sobre concesión de facul
t~de, de emergencia rle orden administra_ 
ti \'0 Y económico a S. E. el Presidente de 
la República. 

Quedó para Tabla, 

Uno del señor M'inistro de Salubridad: 
Pt'e\'isión ~. Asistencia 'Social, con el cual 
contesta el oficio número 946 que Se le di· 
rigió la nombre del Hlonora bIe Senador 
dOn J os,p Maza, relacionado con inciden
cias ocurridas en el Hosp'ital Regional ele 
Valdiyia, 

,Se mandó poner a disposici6n de los se_ 
flore's 'Senadores. 

\ 
Informes 

Quince de la ¡Comisión de Asuntos Par· 
ticnlarE's y quince de ]'a ComisiónR.evisora 
dePet'icion('s, recaída en los asuntos que a 
continuación se indican: 

En los sig'l1i('ntes proyecto'S de ley de la 
Cámara de Diputados: 

Sobre declaración de que los beneficios 
que otorga el artí'culo 3, o transitorio de la 
1 ey6,894 a don Jorge V aleli vieso Amor, le 
sel'Yirán para acogerse a las leyes 6,606 y 
6,742, 

. 80br(' reconoclimiento de tiempo a don 
Osear Lit'a Jara, 

180bre acLaración de la ley 6.77'6 dictada 
en favor de ~don 'Pedro A, Díaz Pérez, 

'Sobre aumento de pensión a doña Rosa 
Delfín v. de Cortínez, 

Sobre aumento de pensión a doña Blan
ca R·o'--a Fonseca Gacitúa, 

,Sobreaumellto de pensión a doña Mu_ 
tilde Velege Y, de Hernández, 

Sobre concesión de pensión a doña il\'larí'a 
Pardo Villarroel, 

'Sobre abono de servicios a .don Ismael 
j\ndrade Gutiérrez. 

,sobre concesión de pens'ión a doña ISO
fía ~. doña Ana Montiel Vásquez; y 

Sobre abono de servicios .a don iRosalin· 
(lo lhaceta; ._ 

En las siguientes solicitudC'~: 
De c10iía Luisa Jarabrán del Campo, en 

qne piele pensión; 
De doña Julia l\Ienaré ,'v. de Gutiérrez, 

en que p'ide pensión; 
IDe doña Eladia y doña Arcadia Opazo 

H('rnal, r11 qne piden aumento de pensió-l: 
De doña Zenaic1a elel ¡Carmen Freire v. 

(le 8il11pson, doña GuaelaIupe elel Rosario, 
cloña Concepción del Carmen y doñ,a Lidia 
.Josefina FreirE' 'Malvacía, en que piden 
pens'ión; ~. 

De doña Oriana HUllE'(,US v, ele Ibar, 'en 
que pide aumento de pensión. 

Qu('daron Ilal'a tabla. 
lTno dE' la Comisión de Constitución, Le

gi<;lación y .J llsticia, recaído en la moción 
d(' los Honora bIes 'Senadores don Fidel 'Es· 
tay, don:Marmaduke Grove y don Isauro 
Torres, sobr(' ampliadiól1 de la amnistía con. 
pediela a los que participaron en la repre. 
r-;i('11 del movimiento revolucionario del.;) de 
Septiembrr de 193'8', ' 

Fno de la Comisión de Hacienda, recaíd.) 
('11 las observaciones del Presidente de la 
RepúbJiica al pro~:ecto de ley sobre mejora
miento de la situación del personal de em. 
I>leados ,v obreros ,a jornal de la 'Superhlten
dencia de la Casa de Moneda y ES1l3' 
cies Valoradas, , 

Uno de la Comisión de Hacienda recaído 
en' r1 proyecto de ley de la :Cámara de Di. 
put.ados sobre liberación de ,derechos de in· 
ternaciól1del material des~inado al Depar· 
tamento Médico de la Caja dePrevisi6-n de ' 
Empl('ados 'Particulares, 
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Quedaron para taMa. 
Uno de la Comisión de Constitución, ,Le_ 

gislación y ,Justicia. recaído en el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados sobre re
serva a ,favor de las agencli,as organizadas 
y establecidas en .'Ghile, con capitales y per
sonal chilenos, del derecho de transmitir 
noticias nacionales dentro del territorio de 
la Rerública. 

Quedó para Tabla. 
Uno de la Comüión de Gobierno, recaído 

~n el proyecto de ley de la Cámara de Di. 
putados, sobre reforma de la Ley Orgáni. 
ca de Municipalidades, en lo referente a 
los fondos que deben destinar estasCor
poraciones a los Seryicios de las Juntas de 
Auxilio Escolar. 

Quedó para Tabla. 
Dos de la Comisión de Trabajo y Previ. 

",i611 Social. 
Con el primero propone que se deseche, 

por haber perdido su oporhrnidad, un pro
yecto de ley de la Cúmara de IDiputados so
bre mejoramiento de la condición del per_ 
sonal dependiente dI' la Dirección de Al
canta rillado de ISantiago. 

Oon el segundo propone que se envfen 
al archivo por haber perdido su oportu
~-,idad, los si¡rnientes asu!ltos: 

Moción del Honorable Senador 40n Guí. 
lIermo Barros. sobre derogación de la ley 
n(¡mero 4,9156 que fijó las horas de despa
cho de las hoticas, droglwrías y farmacias. 

Moción del Honorable ¡Senador don Hu
g'0 Groye sobre indemnización al personal 
dedicado a la atención del tifus exante_ 
mático" 

Mensaje ell'l 'Presidente de la Repúbl'ica, 
,80br(' reorganización . dl'l DepartamlCntol 
de Extensión 'Üultul'al del Ministerio lbl 
Trabajo; y 

l\1ensajr~ del Presidente de la República 
~()~ ~(. creación de CUl'SOS prácticos de art~
safiOs. 

·Qued,aron para Tabla. 

lIociones 

Una de los Honorables Senadores do\! 
li'ernando Alessandl'i y don Aníbal Cruzat. 

con la cual inic1jan un proyecto de ley so
bre abono de servicios a don Ramiro M.~n_ 
dez Brañas. 

Pasó a la Comisión ele A'suntos Particu
lares. 

Una del Honorable ¡Senador don Ulisf:s 
Corr('a. con que inieia un ,proyecto de ley 
proponiendo que se invierta la suma de 
dos mlj]]ones de pesos en la celebración del 
bicentenario de la ciudad ele Cllricó. 

,Pasó a la Comisión de Gjlbierno. 
Una de los Honorables Senadores don 

Alejo Lira y don EcluardoCrnz-lOoke, wm 
h cual inician un proyecto de ley autorL" 
zando a la Caja de ,Seguro Obligatorio 
p,wa que abra una cuenta en la 'Caja Na· 
cional de ,Ahorro'S, en la cual c1epos1ite a 
nombre de la Caja de la Habitación Popu
la l' los fondos provenientes de la ley 6,172. 

Pasó a la ¡Comisión de Trabajo y PrevL 
sión Social. 

Una del Honorable Senador don Hugo 
GrovE', con que inicia un proyecto desti
nado a autorizara las Cooperatiyas de Con
sumo que tengan personal'idad jurídica pa_ 
ra fllle puedan descontar en el Banco Cen
tral Jos cheques, vales ·u órdenes de ·cau
celación que den en pago los asociados. 

Pasó a la Comisión (fe Hacienda. 
Una de los Hlonora"bles Senadores don 

Marmaduke Grove v E. E. Guzmán, (Jon 
la cual inician un proyecto de ley sobre 
('xtensión de los beneficios al personal de 
Cara bineros pOr el inciso 2. o del artículo 
primero de la ley i6,885 al Comandante de 
Escuadr'illa don Alfredo Gertner Fernán. 
dez. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y ,Justicia. 

Solicitudes 

Una de don Germán Aedo V., en que pi. 
de abono de servicios. 

Una de doña Mercedes Rojas iPincheira 
€n que pide aumento de pensión; y 

Una de doña Nieves ,Rodrí'guez Cuadr<\ 
v. de Rodríg-nez, en ·que pide pensión. 

Pai~aron a la Comisión de Asuntos Parti· 
culares. 

3t .-Ord. -len . 

• 
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Una de don Ramón ::\Iaturana Martínez 
'en que pide devolución de antecedentes. 

Se acordó acceder a lo soJicitado. 

Fá.cil despacho 

El !Seí"íor Presidente pone en discusión' 
las 1110dific,aeione!i hechas por la Cámara 
de Dilmtac1os, al proyecto de ley del 'Sena
do, 1)01' el cual se autoriz'a al Presidente de 
la República para invertir hasta un millón 
7,00 mil pesos en la celebración ele las fies
t.as conmemorativas elel JI 'Centenario ele la 
ciudad de Talca. 

Consideradas suces1iyamente dichas mo_ 
dificaciones, se dan tácitamente por apr0-
b"c1as. 

El proyecto ilProbado. con las modifica
,';ones, qncda como sigue: ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1,0 A\l~Ol'íz,l,~e al I'rE'si(lpl1te ele 
la RepÍlbli(:ll para illv(,l'tir ha,sta la Sllllla de * b."jÜ.OCO ell ]a (~elel)],(l(:i¡'ill de las fiestas bi
r;ellteJl.arias de la r;illtlad de Talca. 

Artículo 2 o L~lla C(\mi",i('ll l;ul1l111le~ta (ll'] 
ln i,elldente de la I'I'()vil1'("ia, (lue laj)l"esi(li-
1"Ú; del ~\l('allle <le la (·ind'Hl: del ()hispo (le 
la Di()('e"is; <le] Hedor del Li(:eo; <lel ~ota
rio Públi,'(); de un profesional; de un ag-ri
r;ultm'; (le 1I11 COllle!'(·jante; (le UI! imlusi ]'ial 
\' (1\' rtll ohreru. to(los de la respcdi\'a ón
á,}(l, c"tus ('inc;) último,; (lesiglJallos por el 
i)]'c"iden1e <le la Hepúblil~a, invertirá l'as 

:-:\1111«'; dI' la 'l)reseIlÍl' ley y elltregará las 
obras tel'lllina(la~ a la 1. MUllicipalidad, 
¡\dual'ú (le Se(']'rtario (le la C011li>iiúll, el 
-"otario Públil'o (le Tal(·a. 

Artículo 3 o La expresai1a suma ueberá 
in\"erti]'se ell la forma "iguiente: 

a) Para una eXj)osÍ('iún nacional 
(le la ill¡}ustl'ia, eomel'l'io y agri-
cultura .. " .. " ,. $ :l,"íO·(}()(J 

11) 1'a ra n 11 'reatl'\) y Estadio 
popularcs.. ., .. .. . , .. .. :1:)0·000 

(.) Para la celebracióil de un 
campeonato deportivo na(~iol1al.. 75.000 

• 

A D O' 

d) Para la ereceión de un mo
nument.o a los próceres de T'<\lca. 75.000 

Artículo 4.0 La Tesorería Provincial de 
'ralea abrirá una cuenta eS1pecial para el 
un., i 1Il ieH to de los l'eeul',;Os a'cordados pOl" 

la presente ley. 
Los g-iros deberán hacerse, en cada caso, 

,'on la,s firlllas del nresi<1ellte y del ISecre
tario de la COIll.isi('ll, y estarán sujetos al 
eUllljllimiento de las' dis,posiciolle,.¡ legales 
que rijall sobre la materia, 

Artículo 5,0 Las elltl'atlas líquidas que se 
lWI'('jban por cOI](~epto (le la celebraciún de 
la exposi<'iúll ~. <lel ealll]lCO¡;ato, podr[¡n ser 
ill\"rrt¡(la,~ p01" la ('oltli",i ~Il en lo,.; fille,.; que 
eila dctel'ltlille y (lile diga]] relaciúJ] con 
el ]lrograllla que se elahOl'e para eelelJnll' el 
iJi('cntellilrio de la eiUl]¡¡,l, 

Artículo 6.0 El gasto que "igllifiqJle el 
l'I!!IIplill1iento de la pl'e"ente ley se illlj)uta
!';Í 'al ex('cc1enle lJue q\letlar1t en la le; :'C\ a) 
(Persollal a ('Olltrata (le la Dinw('iúll (~Cile

l'al l1e llllpnestus Illternos), (:011 moti,¡o de 
la a)lli('<]ei()]] de las I('~'e,; G./M:2 y (Ul1J, 

Artículo 7.0 La presellte ley I'e;li:-{l~e,., ":: 
la fe(']¡a ,le su j111bli('Qei(11l ('ll el "Diario 
Ofi(~i¡l l' '. 

¡ 

El Presidente- pone en discufiión gene_ 

ral y particular el proyecto de ley iniria
do en una :\Ioci011 del Honorable señur 
Guzmán, 1)01' el cual Se 1110tlifica el ar
tícu'o ~,o de la ley 6,808, que 11lcorpo 1"(; a 
los Ag-l'ntes Generale', de .. \(11111na en 1as 
f1islJosi("ionrs (Te la ley nÚml'¡'o 6,001,J"~ 

gánica de la Caja de Previsión de la Ma
rina :Mcrcante Xaciollal. 

No usa eTe la palabra ningún Scuo¡'Se
nador; y cerrado el debate, se da tácita'_ 
mente por aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecte 1de Ley: 

"Artículo único· Reemplázase la letra e)' 
del artículo 2. o de Ta ley 6,020 en la, 5l'

guíen te' forma: 
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. "~) De dos agentes generales de Adua-
11a, elegidos en votación directa por 105 
Iml)Onentes" . 

Incidentes 

El seiJor GroYe don ::.\larmaduke pasa :l 

la ::\Jesa un proyecto de ley, dc iniciativa 
de Su Sei10rÍa y elel sellor Uuzmán, por el 
cual se hacen extensivos al 'Comandante de 
Esc11:Hlr'illa eJl retil'o don Alfredo Oe1'tne¡' 
Ferl1(¡.l1(lez, los beneficios aconla~los al pero 
ml1al (le Cal'abillero~.'Í pOr la ley 6,883. ele 
illnnistí a a 1 osq ue tn vieroll in tel'vellcióu 
en la rCjH'esi6n del movimiento revolucio· 
¡'<trio (le Septiembre d(~ HJ38. 

Con el ascniimicJ)to de la ¡Sala, se 
;¡ encnla ;¡ greg,lt· rste proyecto a la cuenta 
<1(' la ]))'('sellte scs'ión, y d1-1l'le la tramita· 
e¡lín t:ol·)·('spo]](liellte. 

El seiíül' Ol'tega conmrmora el Centena_ 
l'jO (le ti hmdaci6n ele la Escuela "J()S'~ 

"\lwhlJ'(10 Xúlíez"; y pasa a la ::\le'<1 1111 

pl'oye('Ío (le h',\-, en qne propone l'oncc¡lCI' 
ron motin) (le dicho. rentenario, un abono 
(le (los niios de servicios al personal do
('ente y ac1ministl'ati\'o qur-n'ye en dicha 
F,sn1r)a YOl'lllal. 

Formula indicación para que se exim;! 
(le1 tr(¡mite. a Comisión, y se (liscuta inme. 
(1 i .• t;¡ 1Il {,11 te. 

Con rl asentimiento de la Sala, se da 
PO]' aprobada esta indicación. 

El srlíor Prrsielente pone en discusión 
~'rllcral y particular el referido proyecto. 

Varios señore';; Senadores piden que que .. 
(lr en primer lngm' ele la tabla ele fácil 
d<,spaeho <1<, la sesión ]lróxima. 

El selíor Ortega acepta. 
El :,;efim' Presidente lo IlI1UllCia para fá· 

(·jl t1espacho. 

El seiíor Opaza formula indicación para 
q lH' ¡;;e exima elel trámite a Comisión, y se 
(liscuta inme.diatamente, e] proyecto de ley 

de la Cámara de Diputados, 'euque (S'e 

autori",a al 'Presidente de la República pa
ra conceder, po-l' una sola vez, a la Univer
sidad Cat61ica, ele Chile, una subvención 
extraonlilHlria de quinientos mil pesos, pa· 
ra que atienda a la ,reparac!ión de '1m; 
pérjuicios ocasionados a su edificio por el 
in(:rndio de 10 de Abri] último. 

Lo~, seiíol'rs Cruzat, Aless1'1:(1ri, Az(e:1J', 

Cl'uchaga y Guevara, fOf':nulall las Sl-
guientes inclicaciones: 

]. Suprimir la sesión ordinaria de maña· 
lW, ::\Tipl'coles -+ a 7 de la tarde. 

::! .CC'lebral' sesión especial el dfa de ma. 
liana, .:\firl'coles, de3 y media el 7, destina
(la a (~oJlsider;ll' las modificaciones de la 
('(¡mari! (le Di]lntado,~1l1 proyecto ile ley, 
il]ll'oba(lo )JOr el Senado, por el cual se 

('()nCeclell al Presidente de la República 
faeulta<1(>, especiales ele emerg-encia, de 01'. 

den administrativo y económico. 

El seí!ol' DomÍnguez sigue dando des· 
<u'rollo a ],as observaciones que dej6 pen_ 
dientes en ses'ión anteriol" ¡ualizando ·la 
1abol' desarrollada por el Gobierno en lo:'> 
tres aiíos de Frente 'Popular. 

Los seíiores Senadore- Bravo. 1Iui1oz, 
G 11zm [¡ JI yCr11e]¡ a g-a, pidell Se les illscrib3 
¡)ara ]a h ora de incidentes de la sesión pró
x !lna. 

Con (,1 asentimiento de ]a Saja, el señor 
presidente declara que los señore,.;;. Sena. 
dores quedan inscritos en el orden sei1a
lado. 

, - Sr dan por terminados los incidentes. 
La ilH1icación del señor Opazo se da üÍ_ 

eitamente por aprobada. 
El 8eiíor Presidente anuncia para la ta-
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bla de fií cil despacho el proyecto a que se 
refiere. 

La indicación de los señores Grnzat 
Alessandri, Azórar, Cruchaga y Guevara, 
se da tácitamente por aprobada. 

Se suspende la sesión. 

Segunda hOTa 

Orden del día 

Modificaciones de la Cámara de Diputado:! 
al proye,cto de "Ley de Emergencia" 

El señor Presidente pone en discusión 
Jas modifica ciones. 

Artículo 1. o. 

Considerada3 la5 modific.ac:iones hechas 
<:11 este artículo, usan de la palabra los se_ 
íiOres Martí"nez don Julio, Maza y Alessan
dri. 

El seiíor Torres pide que la discusi6n se 
hag-a separ.adumente para cada modifica_ 
(::ón. 

Con el aS'tntimiento de la Sala, así se 
acuerda. 

En drscusi6n la. modificación hecha en 
el inciso primero, usan de la palabr,a los 
señores Gu z111itn , Cruz Coke, !Prieto, IMi
liislro de Hacienda,Torres, Martínez don 
Julio y (~ruzat. 

Cenado el deba te, se da túcitamente por 
el probada la modificación. 

La modificaci6n hecha en el inciso se_ 
gundo se da tácitamente por aprobada, 

En discusión la modificación que consis
te en substituir el inciso tercero por el que 
se indica, usan de la palabra los señores 
Guzmán. Ministro de Hacienda y 'Maza, 

Cerr,ado el debate. se da táctamente por 
el esechada esta modificación,con el voto 
fU contra del señor Walker, 

En discnsi6n la modificación por la 
cual se substituye la parte final del incL 

so último, usa de la palabra el señor Guz'
mún, 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
¡¡probada. 

En discusi6n el primero de los incisos 
nuevos agreg.ados pOr la Cúmara de Di
putados; usan de la palabra los señores 
¡Jira, Alessandri, Ortega, Prieto, Walker, 
NJazl. M:artínez don Julio, Guzm{¡n y Crn_ 
zat. 

Cerrado el debate, se procede a votar el 
inciso, ~. resulta desechado por 23 votos con
tra 8, y 3 abstenciones por pareo. 

En discusión el segundo de los inrisos 
nu('Yos agregados por la Cámara de Dipu
tados; 'llsa~ de la palabr,a los señores Guz. 
mán, Martínez don Julio, Cruzat Maza, 
Lira, Walker, Orteg-a y Girón. 

Cerrado el debate, Se procede a votar el 
inciso, y resulta desech,ado POr 21 votos 
contra 8 y 3 abstenciones por pareo. 

Se revanta la sesión. 

CtTE,\'T A DE T.JAPR,ErS.FjNTE SErSION 

Se cli6 cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. 'E. el Pre
sidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de rDiputados: 

El ,Capitán de Navío Ingeniero de la Ar
mada, don Osear Bunster Garrigó, recibió 
por decreto supremo número 2,444, de 6 
de octubre de 1904, la comisión de estlldiar 
en Inglaterra por es.pacio de cinco años, los 
ramos de Arquitectura y GonstrucciólIl Na
val, y dando cumplimiento a esa C01111S1011, 
s~ trasladó el año 1907 a ese país y perrna-
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neció en él ocho alÍos aproximadamente, 
efectuando cOllexcelentes resultados los 
cursos universitarios y téclIicoscorrespon
dientes, y realizando trabajos prácticos en 
los astilleros ingleses. ,Al regreso al país, 
después ele cumplir honrosamente la comi
sión encomendada, y de presentar una Me
moria profesional, que mereció am111ia apro
bacién, fné llamado el año 1915 al servi
cio, dentro del cnal se ha desempeñado efi
cielltrmente en sn especialid'ad. 

Dentro del sistema legal qne ha regido 
." del que rige actualmente para el retiro 
de Jos Ofieia les de ] a Armada, s'e toma en 
l;or;,;i(léniei{;1l un aiío del tiempo de perma
llcucia como alumno en la Escuela ~aval, y 
para ,los que pe,rtenecieron a elSe estable' 
l·imiellto, hasta el 9 de septiembre de HJl5, 
['lelOS los años cursados en el estudio y pre
; '¿¡ración para la carr,era, según así lo es
tahlecell, respectiVaJllrllte, los articulos 16 
ill(:iso 2.0, y fiH elel DeeretoSupremo con 
;·'¡¡rl"za de Ley número 3,743, de 26 de eli
(:irmbre de 1927. 

A(lemá:c;, la ley número 3,029 de 9 de 
septiembre de 19]5, disponía en su artículo 
:.?O transitorio, que los que antes del es
cabJecimicllto de las ESl'uelas (le In¡!'enieros 
,\' :-:.nh-Ing"cnieros ele lel Arma(la, huhieran 
~E'.!,!'nido los cursos d·e tales en la Escuela de 
.\1'tes y Ofi('ios, tE'udrían c1el'edlO a 1In abo
llO (]e dos ailos, siempre que hubieran per
lllaill'i:ido en tal e~tableeimiellto por ese o 
mayor tiempo, nOl'ma que :c;e 111.antuvo en el 
:¡l'tí::lllu 3~, ineiso 2.0 del Deereo L'ey 600, 
ele ].J. de octubre elE' 192.5 Y que 110 ha sido 
del'O¡nllla hasta hoy por la ley (le retiro. 

De las disposicioncs r¡ne se !Jall relaein
i!¡([O precedentemente, se de:-;pl'CIHle que el 
lL'.~rislaf1c)]· ba mantenir10 el propósito (le 
(:Oihi(1E'J'i11' el tiempo qlle eJl institnt() nanll 
del )1aí~ l1n1'a la ill,;tl'l1ceiúJl para la carre
l',l, (:01l10 nuos (le servieios efcctiyns, C0111-

jlllfúndos(' todo ese tiempo para los q1le 
L¡e]'ol\ ,alumnos hast.a el 9 de septiembre 
:le 1!)l;), y mm parte (le él para los qne 
hall ~ic1o ('on posteriori<1a(1. 

T,'at:'llHlose ele los Ofieiales Ingenieros, 
este l'l'iteril) se 1«1 hceho extensiyo aun para 
la ill~tn1('e:fíll efednada e1l eSÍilhlecilllientos 

extraños a la Institucióll, como era la 1<:8-
rueia de Artes y Oficios, antes de la crea
eiún de la Escuela de Ingenieros y 8ub
Ingellieros de la ~-\.rmada. 

En el easo del Capitán de XaYlo Inge
niero, señor Osear I3unster Garrigó, si bien 
~e encontraDa en funóonamiento la Escue
la, <1e Ingenieros, en ella ni en ningún otro 
e~til]¡le(·imiento del país, podía efectuarse el 
estudio de la rama de ,Construcci{,n ~aval, 
/le modo qne fué indispensable acudir al 
recurso o 'procedimiento de que se hizo uso 
en esa oportunidad para contar en la Ar
mada con Oficiale:'i técnieos en diclha 1"·ama. 
Corrohora la l1ecesidaden que se ha en
cOlltnl(10 la .\rmaf1a en onlen a que el es
tndjo .r adquisición de la espeeialidad de 
Ilue se trata, se hieieren ell el extranjero, 
nor no ser ello posible en el país, la cir
clIllstancia de que todos los t1lemá~ "'fi
ciales t('('lliL:oS en eOllstruceión llaval han 
debido ~rgni]" sus ellrsos ell la misma for
ma, llO j)l'oceclienoo respeeto a ellos un 
Qhono, en razón de ([He esos estudios vinie
ron a rl'a 1 izal'los .¡?uall(lo ya eran Oficiales 
tIe la Armada y por ('lIenta y cargo fiscal. 

La allalogÍa i¡lIe, seg'ún e,; obvio adver
tir, existe eJltre la sitnaeión de un alum
no al' instituto llHeiolla] de instrucción na
\'al y la ele ql1ieJ: efectlÍa sus eursos en es
caoleeimientos extranjeros ele] mismo ca
Y'fleter; la ig-néllt1vc1 fJllr, ,eJl ambos casos 
Ilay, en euallto a la finalidad lwrsegui(la ;.' 
los rc~ulUl(los ohtenidos, tanto por el Go
nierilo y la ... '\.rmalLl, C01110 por el interesa
ilo; y los ~;a.erificios que ha envuelto al 
a Lrollbll' ]ll)]' Il1l lapso t;Oilsi(lerable con ea1'
g'o al pecnlio particular el estu(lio de l1nH 

~"pe(~ialidc](l, (l('~(:ün()(·iaa e inasequible llen
h'u del )laís, ,,011 razones, 1'11 concepto del 
CllJbie]"jlO, (llll' il]¡OlHl1l la equi(lacl y justieia 
!lr'] abOllO Cjlle se os propone. 

En Cstel yidlld, someto !~ Yne~tra CJllS:

(ll'l'cll'ión P;l1'(l ([ilC J,1I('(la -el' tratarlo en el 
,,:etlln] ))('+)(10 ,le sesiones extraonlinarÍcls 
[1('] COllgJ'(,~O, el si~'niellte 

Proyecto de ley: 

¡ 

"Artículo único. nel'l{¡l'ase de abOllO a ]:1: 

, 
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hoja de serVICIOS del Capitán de Kayío In
geniero de la Armada, don Oscar 13,'l111ster 
Ganigó, para todos efectos legales, cinco 
aúos que permaneciCA en Escuelas T:écnicas 
en Inglaterra, comisionado por el Gobierno, 
como alumno de los ramos de Arquitectura 
y Construcción Naval". 

Santiago, 19 de junio de 1942. J. A. 
Ríos. - A. Duhalde V. 

2.0 - De los siguieIltes oficios de la Hp
norable ,Cámara de iDiputados: 

Santiago, 23 de junio de 1942.- IJa Cá
mara de IDiputados a'eordó 110 insistir en las 
modificaciones qne había introducido al 
proyeeto de ley por el cnal se conceden al 
Prcl;idente de la República facultades es
peeiales de emergenc·ia ele orden adminis
trativo y económico y que fueron desecha
das .por el Honorable Senado, con ex'cepción 
de las siguientes en cuya aprobación ha in
sistido: 

Artículo 1.0 

I,a que consiste en agregar dos incisos 
nuevos al final de ,este artícnl0, qne üicen: 

"'Se faeulta al Presidente de la Repúbli
ca, a fin elc qne reglamcnte la acnmnlación 
de sueldos fiseales, semifisca les y jubilaeio
ne5_ 

Se faenlta al Presitlente de la República 
a fin de que uniforme la eseala de yiiíti
coso la de asigllaeión familiar y las asigna
ciones de zona y de c'asa en los seryicios fis
c'a les y semifiscales' '_ 

Artículo 10. 

La que tiene POL'o objeto agregar los SI

guientes inrisos: 
"Ig'nal liberac-il',¡¡ de lo~ inter('~es }1enales, 

rnHlta~ ~' clemás sanciones se otorg'arú a los 
~1enc101'es de c011tl'ibuC'ione8 de bienes raÍ
ees .Y de IHlyimentaóón e infractores a las 

===:==--======== 
leyes sobre constitución de la propiedad 
:w"tral que paguen dentro del plazo indi
cado en el inci.so anterior. 

Se autoriza al Director General de Im
puestos Internos para conceder a los con
~libuyentes en T}1l.ra y en easos ... ·:l:ificados 
las faeilidtades ele pago o exenc·j(\lleS ele in
tereses y sanciones en el ·cobro de las COn
tribuciones ficales, cnalquiera que sea SG 

origen oo. 

Artículo 12. 

La que consiste en agregar, en el inciso 
1.0, a continuación de la primera cita qu~ 
se hace de la ley 6,640, la siguiente frase: 
" ... en lo que se refiNe a la Corporación 
ele Fomento, ... " 

Artículo 21. 

La '([He tiene por objeto substituir el in
ciso ~.o por el siguiente: "La contraven
ción a lo clispuestoen este artículo será 
penada inc1istinÍ'amentecon multa igual al 
preeio de \'Cnta. del arrendamiento o del 
fletamiento. en su caso". 

Artículo 22. 
• 

La que ('onsulta el sig'uiente inciso 2.0: 

"El PI'C'sielellte de la RepñbliC'a ejercita
rií csta atl'ibllei6n en el cnl'"O elel presente 
a ií 0, ~. por 11l1a sola vez, ~' el (le(:I'eto res
pec-ti\'() lIO podrá ser modificado por el 
Ejprntiyo". 

Artículo 23 

Iia ¡¡He eonsi8t(' en ~gTegi(r los siguientes 
iJl e~iso,,, lluevos: 

"8(' ~aC'n1ta al PresiclclIte ele la R0públi
ea para otorgar sn]¡YPl1(·iones para la pro
c1uC'eiÍtn (le minerales o cOj]('cntraüos ele 
oro. Estas snbyenc-iones no l)ot1rán exceder 
üe ('inco j1PSOS por gramo d'e oro contenido 
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en 103 minerales o concentrados y se pagará 
sobre la base de las Jiquida-eiones de casas 
comprador.as o fundiciones. 

Para cubrir la diferencia entre el pre
cio de compra y el precio comercial del oro 
comprado por el Banco Central, establécese 
una contribucil'll ele * 2.150 poreada to
nel:lda (le mineral de hierro 'que se ex
porte. 

¡¡j! Tesorero Generol de la República de
positará todos los meses direetamente el 
producto de esta '«ontribueión en una cuen
ta. e~recial del Banco Central de Chile, 
quien lo dedicará exclusivamente al objeto 
indi~ado". 

Artículo 26. 

LJ q ne consiste el~ redact.ar la part'e ini
cial en la siguiente form~: 

"Las disposiciones de la presente ley se 
aplicariínen la parte que corresponda a 
la.~ siguientes instituciones fiscales y semi
fi:.wales o servieios públicos 'con 3Clminis
trae ión independiente :"-

[la que tiene por objeto 
Corporación de Fomento de 
del a enumeración que este 
tiene. 

eliminar a la 
la Producción 
artículo ·con-

S~ acordó recabar el asentimiento del 
Honol'able~.enado, .paracorreg-ir el nom
bre JE' la instituci6n 'que figurá NI G.o lu
gar, eolodmdos€ "Instituto de I<'omento :Mi
llera e Industrial de 'l'arapacií". en lngar 
de ,. Instituto de Crédito Minero e Indus
t.rial de Tarapacá". 

Artículo 30. 

Lit ([He tienE' por objeto agre¡¡:ar a con
tin ~Llc·i( 1I de la palabra '''Repúblie'a'' las 
siguientes flalabras: "(lel Consejo de Defell" 

'sa Fi,~al" 
LCl (JiE' tengo a honra ·C;Olllllnica¡· a \'. E. 

en 1';'~pLlE'sta a \'IH'stro oficio lIúmE'ro 1,OOJ, 
eL' 1.S ele 1 mes E'n curso. 

Di:,.; ¡!'narcle a Y. E. - P. Castelblanco 
Ag-¡:~ro·-L. Astabl1rua¿;a, ProsecrE't.ario. 

Santiago, 18 de junio de 1942. - La Oá
mara de D'~putados' ha tenido a bien d('se
chal' las O'bserv¡;'cion('s formll'la1das al pro
yecto de ley I~JlI(, crea el Colegio de AI1qui
tt"é,tos,por ei<;ltimar .queeUas no se ajustan 
a lo preh'erito en el art;/culo ;)3 d(' la Cons
tihH'¡ión Polítiea del :Estado, y ha ins,istido 
en la arproba1ción .del 'primitivo proyelctlo. 

Lo ·que tengo a honra eOilll'unif-."ar a V. E. 
Di{)ls gna·rde a Y. E. - P. 'Castelblanco 

A. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago. 18 de junio de 1~)¡42 .. - COl~ 
motivo de la moeión e informe 'que tengo 
a honra: pasar a mallos de Y. !t .. la 'Cámara 
<le Diputado;;; ha teRido a bien prestar su 
aproha'ci6n al siguientE' 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorfzase al Presidente de 
la Repú,blica ipara invertir la ¡sum~ de tres
'cientos! m·il pesos. en ·la celebrtalción de' la' 
·Exposición Oficial A,¡!Tí:cola. Ganadera e 
Industrial. ,r¡u~ 'se celebrará ,el presente afio 
en la eiuelad de Concepeión. 

Artículo 2.0 E'l gasto que demande la pre
sente ley se har4 con ca,rgo a la ley número 
7,145, de 3,1 de dilciembre de 19-11 v será 
entreg-ada dirdm suma a la Socied;d' Agrí-
cola del Sur. .. 

Artículo 3.0 I~,a 'presente le:y regirá eles
de la fec.ha dE' su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Dios gnal'rle a V_ E. - p. Castelblanco 
A. - L. Astaburuaga, Prosecretario.·· 

Santiilgo, 18 (le junio de 1942. - (;on 
Ill(}tJivo, (lel ¡l11E'II·s¡"je E' informes ql1e tengo 
a honra ]l2lt;,ar a mallos de V. E., la Cámara 
dE' Diputados ha tenitlo a birn prestar Sil 

arn'Ob2lciúil al signiente 

Proyecto de ley: 

,. Artículo 1.0 Antorízase al Presidente de 
la Repúblie;] para itwertir en la eindad de 
Antofa~'asta : 

" 
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a) Dos millones ,de pesoS' en la 'construc
I~,ión del .ediifiCijo !'Para Ilal Escuela Téclúca Fe
menina~- en la adquisición de los terrenos 
que r;eall n ec esarlO~' ; 

b) Dos millones de pesos en la construc
ción del edifi'cio para el Inst,ituto Comer
·cial y en la adquiSli'ción de 1081 terrenos que 
sean necesarios; 

c) Un millón de pesos para la eonstrll'C
ción ,de un 'p<:,belIón ele la ESlé'uela ele ~Ii
nas; 

~ el) Un millóu de pehos para la eOllstru('-
ció]) de un ¡xl'beHón del Liceo de Hom
breii; y 

e) Un millón de peSOR para la terminaúón 
del LiceD de ~iñas, 

Artículo 2.0 El gasto qut' irrogue lapre
/SIente -ley se imputará a lo . ., foncloR prove
lúelltes d.., la I('IY número 7,145_ 

Artículo 3.0 La J1re~.el1tt' ley re~irá des
de la ffe'ha de Su public¡¡lCión en el "DiDrio 
Oficial" . 

Di{¡l:; guarde a V. E. - P. Castelblanco 
A. - L. Astaburuaga, PrORecretario. 

3.0 De los siguientes ofidos mÍnisteria
le:s: 

I 

Santiago, 19 ,el(' junio de 19,1~.- InRpli-
rado en hlR miRmoRprOipóRitos ele la nota 
dirigida a V. E. por rni a~lteceS()r, C,l!} fr
cha 13 d~ junio del aúo último y drseando 
OÍl' la opinióll de'l Senado sobre la si.tmreión 
illjt>rllaeional, tt>ug'o el LOllor de ro~a:' a 
V. E. s/~ c1i~ne solieitarla venia de e",Cl alta 
üorpora ción pa1'a qlW ,el ill fra.~leri to pnc(l,t 
expone' los antecedentes (1(' C¡Uf' este .:\Ii .. 
l1Ísterio dispone ~'obl'e el 'partÍ'cular, en la 
sesión del martes próximo. 

Si esta oportunidad no fllPra adecuada, a 
j1üciO de V. E., me pel'mitiría suplil:arle se 
1· , 
llglle lwcermc sa,b('r el día y la hora en 
'<lEe podría eOllcurrir eOIl el objeto Ín{liea· 
(]Q. 

Dios ?uan1e :1 Y. E. ~ Ernesto Barros. 

.santiago, 19 di> jUlllio de 19-i~. - El Ho
norable Senaclor st>i1or Uli8e" CorrEa, tuvo 
a bien Dres('lIta1', ('011 fecha :20 cl~ n1a~'1) 1'11-

timo, una moción s 0,1)1' e exención de la cün
tribUlCÍ'ón de bienes ra,í'ces para los saldos 
de bR deudas que afectan a las prüpiet],a-cles 
por préstamos ret:ibidot..; de la Co1'poraei';ll 
ele R/~eonstrue('i'ón y Auxilio. 

Seg-úll el a1'Ü'c>ullo l.o del l'espechvo pro
yerto dp le,)-, el dt>s{mento debe hacerse por 
la toíaüdad del salelo. Si esa. disposición se 
a,probara así, se esta:blecería una difel'cm'Ía 
()d'ioiS'~1 'COn respecto a los beneficio!'; fiLle la 
ley número 5,036 y otras especiales acuer
dan a, ]O's' dueños de inmueble.~ hipotec'ados 
en las institucio:nes regi.(las ·p'0r la ley de 29 
de agosto :de 185'5, -y en la,'; diversalS Cajm; 
de Previsión, benefi'ci()' que están limita
dm; a deScl1entos 'del .s,aldo sólo has'tRI el 40 
llor ciento del avalúo de la l't'speetiva pro
pit>dad. 

Conviene cOIl'S,i:deral', en rifelc,to, que los 
deudores <de la Corporación de Hero'J1struc
{·,ión y ":\Iuxiilio Ipa·gml un interl\., de 2 por 
ciento por sus préstamos, es decir un in
terés mucho menor ,que el que cobra cua]'
quiera otra institución hipotecp,lria del paí,';, 
y, en e0I1Sel2Ueneia, no sería equitativo que, 
a:demá,s de este beneficio, tengan el de un 
mayor c1eseuento hipnteeario en el pago de 
las eontr:ilhU'~iones de ,biene"" raíces, Robre 
todoenand!o esta limitación al 40 por cien
to dt>l avahlo del 'predio, 'que cons'UIt,~;n to
das las leyes' sQlbre la materia. tiene por 
objeto impedir la d'ismi1l11'ciÓIl de los im
Ipuestos rrslpeeüvos 'que en gran parte ~o

lTr',p'mden al pago dE' I':rl'vícios como, alum
brado, pavimenta:ción, alcanta¡riJIado, etc, 

Por las razoellS expne,.;tas, el infraso·jto 
cree que el artículo 1.0 del proyecto de ley 
propue;;;to debe ser ndactaclo en la sign:en
te forma: 

"Artículo 1.0 IAlS <lneilos de illllJlIf'hJes 
,hipotec(l(los en favor de la Corporal~iól1 de 
R,'collstrueción y A llxilio, tendr.in der,,(' Iw. 
p,'il'a los t>,f('etoh de lo" 11111jlllestos y {'.()litri
lmcionrs que ~(' alplieélll sohre la hase de lo~' 
avalúos de los bienes raínes, aqne se le:; 
rebaj(' el impuesto oeontribucióll C()rT('~pon
diente al ~!ll(lo a(lrmlaL1n, siemlll'e Cine este 
último no exeéda ¡¡ 1 -i0 por (~irnto elel ava
lúo (lel inmueble ]'espeetiyo, o hasta la eCll

enrrrlleia (le cliel!o -10 Jllll' d(,!Ito. en ea>:o 
eontl'al'io' '. 

Lo quc Jllt> 'pel"1llito (Tr,(,ü' " 

de que se trllg'¡¡ pres<'llte el 
V, F.. " . ~ 1 
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Ministro ele Ha c'lelldü, Icnando s~ (>~;tudie es
te proyecto de ley. 

-Dios guarde a V. E. - Benjamín Matte L, 

ISantiago, ] 7 de junio de 1942. - En res
puesta a lo manifestac1opol' V, E., en la 
nota de fecha 2 de junio en curso, en or
den a que la ,Comisión ,de ISo.Jicitudes Par' 
ticul~res de esa Honora,hle COl'poraci,ón. de
sea conoe~cl' la opinión del aetllal Gobierno, 
so,bre ll1l mensaje en {llle se llllela un pro
ye'cto de ley, signado por el ex V~~,e:presi
'dent~ de la República don Jerónimo }\f~Il
dez y p01' los ex l\1inistl'Ü's {le E;;tado, dOH 

Rolando Merino 'F don Guillermo elel Pe
dr('lg"FII, snb]'e aumento de .iubi]¡HjÓll al SB

ñor Persio Anguita Azó1car, ex Illl'i'pector 1.0 
de:l Transporte de la Elmpres8¡ de los Pe
rroe,ll'riles rJel Estado, me es grato mallifes
tal' a V. E. Cjue el 'Supremo Gobierno haee 
suyo el l\Iensaje en refereneia por coincidir 
en 10<;' fUllllamelito,> que le sirven de ante
cedente. 

Saluda atentamente a V. E, -- Schnake, 

4.0 Del siguÍEnte oficio del Tribunal Ca.
lificador de Elecciones: 

Santiag'o, 18 tle jUllio de 19-12, - y, E. 
ha m¡anife"t'adoa este 'l'rihull:l;, por eo}}·· 
eludo del Serretario y <Director del Registro 
EI('(;torsl,que de'be 'il'hitr¡U's~ algún me
dio 1Jara qne ei Tribuna'l Cnlifieador y la 
Direeción¡]el HC!óstrr) El("~to)'al dC.,o':llpen 
el locd en qne estún instalados dentro del 
eclifi\~io del Honorable Senado, por requerir
lo la necesidad de ampliar las oficilld'l n 

dependencias de la Corporac'ión. 
Con referencia a esta petición, el Tribu

nal ha cliri!-;ido al se¡jol' ::\Iinistrn dc!} 1l1te
ríor la llo1;l qne sr translcribe a eontiüu,,
,-iÓ11 : 

"V,] Tóbnn;1! Califil~adol .'- la Dirección 
" del Rrg'istl'o E]eetol'al 'Ínnciow1ll dc<;'de el 
" año 1026 en 'lol·al iCj"e forma ,parte del 
;¡ edificio del Ifollorahle Senado. 

----====== 

"El Tribunal Oamic~lclor y la Dirección 
" del Registro Electoral, que sirve de base 
" y ('omplemento a las funciones de aquí:,l, 
" se instalaron en depf\'llencias del Honora
" 'ble Senado, en virtud de un Hicnerclo (!11e 

." medió elltre el Snpremo Gobierno y el Ho' 
" Jl'orablcSena.do, 

"Eu virtud de dil;bo acuerdo y por- ')rc1en 
" del seiícl' ::\hnistro del Interior, 1a PÍrec
" ción (leneN'.] de Obnls Públicas procedió 
" a dect nar 'los tr3lbajos de tr.él~lSforll1acio
., nes v 3rreo-Ios del local, a fin de adaptar
" 10'<; ;1 las ~ecesiclade¡; deI fnnciollamiento 
" del 'rriihunal IC"lilficador y de las o'ficinas. 
., ele la Dire,cción del Registro ElectÚ'ral. 

"Obv'ias son, ,,,Ie¡jor ::\Iinistro, las razones 
" que debieron' mOy'e]' al Honorahle Senado 
" a pr()]Jor~ionaI' dentro del mismo ediIi
" eio (le la Corplll'aclión, 10c,a1 a(l~cuado pa
" ra el 'l'ribull5:1 ('reado por la Constituei6ll' 
., Política {le 1926, y Ipara los< s'ervi'ciotS clec
" tO'rale.s estalMecidos por leves que com
" plrmenÍilll dicha Carta Flllldament:01. 

"Basta haeer nota]' que estns org'anili'll1os 
" intervienen en la geller:lción misma ele' 
" los Poderes Púb1iI'Üs, y qne tan tl'asceu
" ele'ntal misión requiere, como condición 
" ]Jl'e(·i~"a, que to,do,> ~os elementos, útiles, 
" registl'o.s, al'chivos, etc., en que se funda 
,: 11l1'PStl'O si" tenna el ectol'al, e:;;tén re:--:;2'c1'u' 
" daelo,,, en fOl'ma tan euidado¡;¡¡ que no haya 
" r-eligl'ló (;:gnno ell cuanto <:1 ]a seguridad 
" o inviolab:lic1ac1 ele los elementos básicos 
" ele nn{"stro r(.gimer! {le ;:>1.,,'1' ',rllle.,. 

"E,l se¡jOf Pl'esidente del lIonorable Se
" nado, ]lOr conducto del Secretario y Di
" 1'e'etol' del .RrgislÍrQ. IEilectora!l, ha maní
" ,festado a este Trilbullal, que los s(']10reS 
" Senadol'es le ]¡i']> reiterado la neeesic1acl 
" de 3lll'pl iaI' las o'¡;icinas o (1 ependencias de 
" la Cor])o:ración, v en esta Yirtnc1, b,l ne
" elido qm' se Cl]'bitre al,!!"Ílll m,eelio pnra 
" aesocn~)<ll' e'l 10<'<111 ('n que er.:;,tán iw,talados 
" el Tribnmll Ca,]ifie~ador y la Dirección del 
" Registro Electora lo 

"En pre.'i(,llci.a de esta petición de] señor
" Pl'esid'eulj,e id ("1 ¡TIonOlialhlp' Senaelo, este 
" Tripunal e"tima (le su deber dirigirse a 
" V8" para si,Q'nificnl'le 'qne, si el IIol1o'ra,ble 
" Sell¡j(lo exigiera la (lesocnpaóón de las 
" of'i'eil1;ls en qne funcionan estos organiR
" mo<;. ':'llic1e ]JartieLlü;rmellfe US., de que el" 
" "rlifi,,;) ]JÍlhlicü (l !lue deherÍan ser tras-
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" ]¡:dadas cumpla con ,las misrn:as' COH.r1i'rio· 
.. nes que se tu vieron en 'vi,sta al inst.alar
" b~ en el reeinto del Senado, a fin de que 
,. el Trihunal pueda funcionar en un local 
~, que corresponda, a la investidura de su., 
" miembros, y ]u Diree:eión del Registro 
" Clt'doral,~l\'.'llt(> en eSe mis"Ino lo-::al con 
"' la ampJ:tud ,. ::>"gnrid¡l-:Je-.; illdi~H""lsah~!'" 
"' f'il~a los impOl·lw-."" ~.·n,itios!1 ~ 1 car~o, 
4< 10sfjtlE' mantienen una et';trecÍla y ,eom; 
" ta ntecorN'h-eión 'C'0n l¡]s ftmciones del 
" T l' iibu11'1!1 , 

Dios g1UITde \3 USo - José Miguel Ber
mosilla, Pr~idenle. - RamÓlJ Zañn.rtu, Se
.' .cretario". 

Este Trihtmal, reitera ante V. E. los con
cephs de la comuni¡caclOn pn~inserta, y 
abrVg'"u la Iconlfíanza de que el Honora.ble 
Sen, Ido no aC'ordal'á exigir el lo'cal 1'11 que 
fUlH,iona el Trihunal lCaIifi,cador ~- la D~
-rrlc'ción <del R:e~lifSi1:roEI,ectoral. mientras el 
Supremio Gobierno no ha:bilite un edificio 
-o loca,l públieo adeocuado para dichos obje
tos. 

Dios guarde a V. E. - José Miguel Her
mosilla, Presidente. - Ramón Zañartu, ,Se
cretario. 

5.0 De los siguientes informes de Comi
.siones: 

Honorable Senado: 

Vue .. tra Comisión de Defensa Nacional 
ha t( mado en consideración el Mensaje en 
que se inicia un pro'yecto de ley sobre au
mento de la planta de Oficiales Ejecuüvos 
y de Administración de la Armada. 

110s estudios practicados por los organis
mos técnicos de la Armada, frente a la ac
tual situación de emer¡!encia, han eviden
ciado la necesidad ele aumentar la planta 
de Oficiales BjecutÍ'vos en 6 Capitancs de 
Corbeta y en 6 de Fragata y la de Admi
nistración en ] ,Capitán de ¡XavÍo y 2 Ca
pitanes de Corbeta. 

Al respecto, en el Mensaje se hace pre
sente que la acc-ión de las comisiones de pa
trullaje ha debido intensificarse dedicando 
a dieillO servicio el máximo de naves de 
guerra disponibles, lo cual ha traído como 
consecuencia un aum~nto de la función ele 

mando para esas nuevas unidades, como 
asimismo de Jefaturas para algunas reIl~r·· 
ticiones en tierra, que deben ser desem'pe
ita das precisamente por Capitanes de Fra
gata y de ,Corbeta. 

Por otra parte, es indispemahle tambi·en 
para la e<ficiencia de los servicios, mantener 
en forma permanente la Academia de Gue
rra Naval, organismo similar al que ,ac· 
tualmente tiene el Ej'ército, en la cus1 se 
forman los Oficiales de Estado Mayor, y 
cuyo funcionamiento requiere un numeroso 
personal de Oficiales Superiores. 

El mayor número de naves de guerra en 
servicio activo ha determinado también la 
necesidad de aume,ntar los Oficiales tIe A'd
ministración, cuya planta lha resultado in
suficiente para! proveer cargos deContabi
lidad de suma importancia, los cuales deben 
ser atendidos por Oficiales Superiores de 
esa especialidad. 

El gasto 'que demandará la ley en pro
yecto ascenderá, según se expresa en un ofi
cio del señor Ministro, ,que corre agregado 
a los antecedentes, a la suma de 897.4-86 
pesos anuales, el cual se financia COn las 
mayores entradas )que se 'percibirán por 
concepto ele Concesi0nes Marítimas que "e 
otorgan en el Litoral de la República . 

Debe ad'vertirse Ique por lo 'que respec' 
ta al. presente aito, el aumento de planta 
que se propone 110 clE'mandará mayor gasto, 
por cuanto los Oficiales .E.ieutivos no tienen 
sus' requisitos cumplidos para el ascenso y 
los de Admini,tración que les correspond·} 
ascender, ganan ya el sueldo del grado su
perior, de acuerdo con 10 establecido en el 
artículo 3. o de la ley 7.167, recientemente 
dictada, que les da derecllHl a percibir el 
sueldo ele los grados superiores cuando ha· 
yan cumplido el tiempo mínimo en el gr~

do exigido por la Ley de Ascensos .. 
Respecto a la fuente de recursos sritalada 

en el artículo 2. o del proyecto, el seitor Mi
nistro hace presente en el oficio anterior
mentE' mencionado. que la mayor entrada 
qU(' ha tenido la ;Sección Concesiones Ma
rítimas el año 1941, Con respecto a 1940, 
h1 sido ele 8,39.000 pesos, según el rol de 
arrendamientos fiscales y estadísticas exis
te11tE'8 en la referida ¡Sección. 
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En mérito de lo expuesto, tenemos el ho
mor ele recomenelaros la aprobación di!- pro
.yecto en los mismos t(.rminos en que viene 
formulado. 

Su texto es el siguiente: 

Proyecto d~ ley: 

"Articulo 1.0 Auméntase la planta de 
Oficiales de la Armada en las siguiente, 
plazas: 

Oficiales Ejecutivos 

G (seis) Capitanes de Fragata; 
G (seis) Capitanes de Corbeta; 

Ofioiales de Administrrución 

1 (Un) Capitán de Navío; 
2 (Dos) Capitanes de Corbeta. 

Artículo 2. o El gasto que representa est<. 
Tey se deducirá de las mayores entrádas, qUe 
por concepto de Concesiones Marítimas que 
se norgan en el lJitoral de la República, 
se perciben. 

ArtÍlculo 3. o IJa presente ley regirá eles
-.:le í'U publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 16 de junio de 1942. 
-E. E. Guzmán. - Aníbal Cruzat. - E. 
Bravo O. 

Honorable Senado: 

Vue"tra Comisión de Defensa Nacional ha 
cOlHiderado el proyecto de ley, iniciado eu 
1111 Mensaje del I~jecutivo, que hace exten
sivo al persünal ele planta perteneciente &1 
E-;calafón de Pilotaje ele la Armada, el elere
ellO a abono del tiempo seryido en la Ma
rina Mercante Nacional, que establece el 
inci,o :2. o del artículo 17'5 de la ley núme
ro 7.161, de 20 ele enero ele 1942, sobre re- o 
elutamiento, nombramiento y ascensos del 
personal de las Fuerzas Armadas de Defen
sa Naeional. 

La expresada di~posición establece que pa-
1':1 los efectos elel retiro y montepío, el mon
to de las pensiones a que tenga derec,ho el 
p rrS:ona ~ de Pilotos que sirve en la Arma-

da en calidad ele contratado se fijará 'abo
nándosele el tiempo servido en la Marina 
)Iercante Nacional, hajita un máximo d3 
diez años. 

Como se ve, este proyecto só'" otorga el 
eleret/ho del abono aludido a lo;; Pilotos a 
C0ntrata de la Armada y deja al margen 
ele elicho beneficio al personal ele Pilotaje 
que figura en la planta de la Marina de 
Guerra, 'que también cuenta con servicios 
prestados en la Marina Mercante. 

Como no existe ninguna razón que justi' 
fique esta desigualdad entre empleados que 
prestan análogos seryicio~ y que se deriva 
de una omisión de la ley 7.161. se propon~ 
salvarla con el proyectD , materia delpresen
te informe. 

La Comisión, impuesta de lo dictho, ha 
acordado recomendaros su aprobación en 
los mismos términos en que viene formula
do. 

Sala de la Comisión, 16 de junio ele 1942. 
-E. E. Guzmán. - Aníbal Cruzat. - E 
Bravo O. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Defensa i~ acional 
ha estudiado el proyecto de ley, iniciado en 
un Men'laje del Ejecutivo, que agrega un 
inciso al artítulO 1. o de la ley número 
6.48~, de 1940, con el oob1jeto de imputar a 
los fondos por ella concedidos, los gastos 
que demande la "adquisición, construcción 
y reparaeión de inmuebles o edificios, ad
quisición de embarcaciones o elementos de 
moyilizaeión n otros que sean neCe'iarlOS 
pal~a l~ ampliación, mantención y conserva
ción ele los senicios ele la Dirección del 
Litoral y de Marina Mercante". 

La disposición expresada establece °e.jn'~, R 

eoníar dest1e el L{) de enero de 1940, y por 
el t(.rmino de 12 afíos, la L.ey de Presupues
tos de la N ación consultará la suma de 9 
millones de pesos, qu.e se destinará a los si
guientes objetos: 

a) Construcción de faros, balizas, radio
estaciones, rac1iofaros. puestos de vigías, 1':1-

dioge'lliómetros, señales de neblinas, cons
trucción y reparación deeelificios y cami
nos para los mismos, r demás instalac.lones 
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y SerVICIOS anexos, necesarios para la pro
tección de la vida humana en el mar; 

b) Adqui"ición de buques hidrógrafos, 
escam pa vías, embarcaciones motorizadas e 
instrumentos para Iharcerel levantamient0 
hidl'ogr'álfico definitivo del Litoral de la 
República; 

c) Adqui¡¡ición de materias y artículos na
v1le; para la preparación y confección de 
cartas náuticas, derroteros e il1struccio1l2s 
para el uso de las cartas m-arinas; y 

d) Erección de monumentos en los diver
sos puertos o bwivas en que se hayan veri
ficado combates o accione, navales mem')
rable~s . 

COmo puede advertirse la principal fina
lidad de la ley tiende ; proteger la 'vIda 
humana en el mar, procurando los medios 
necesarios para que la navegación se haga 
i'll las mejores condiciones de seguridad, fS

pecialmente en los m1l"es de la región aus
tral. en donde han ocurrido' numerosos si
niestros marítimos. 

A:hoJ'a, el Uobierno, aduciendo que 3e 
carece de fondos, propone destinar parte ile 
los nueve millones de pesos a la adquisiciól1 
o construcción de' elementos para las Capi
temías y Subdelegaciones }Iarítimas de PU3Y'
tos y 111] gos . 

A juício de la Comisión, la reforma que 
se propone desvirtúa el plausible prop5-
sito que tuvo en vista el Legislador al dic' 
tal' la ley número 6.488 y su aprobació~ no 
se jnstifica pOr cuanto para la atención "de 
los servicios de lo" puertos y lagos la Di
rección del Litoral y de Marina Mercantt~ 
cuenta con 'los fondos que anualmente se 
consultan en la Ley ele Presupuestos para 
didlOS objetivos. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho
llor de l'ec;Jmendaros que d'esechéis el p1'O

yedo, materia del pre,ente informe. 
8a1.1 de la Comisión, 16 de junio de 1942. 

-E. E. Guzmán.- Aníbal Cruzat. - E. 
Bravo O. 

HO!lorable Senado: 

, Vuestra Comisión ele Defensa Nacional 
tiene el honor ele' informaros acerca elel 
proyedo de ley, aprobado por la HonOl'a
hlelúmam de IDillntados 11 ini{~iativa del 

Ejecutivo, que autoriza la inverslOn de la 
sumacde211.5,38 pesos 70 centavos, sala.) 
disponible del producto de la enajenación 
de la propiedad ele A vellida Beancheff nú
mero 1438, en las rep,áraciones e instabcio
nes que re,quiere el Cuartel de la A ven ida 
Recoleta de Santiago. 

La ley número 6.292, de 8 de octubre dt: 

1938, autorizó la venta de la propiedad an
te,> referida y dispuso que COn los fondos 
que se obtuvieren debería proseguirse h 
construcción del Cuartel de ::\Ielipilla. 

Del producto- de esa venta, según se hace 
presente en el Mensaje, existe un sald o so' 
brante ascendente a la suma de 211.538 pe
sos 70 centav;!s, el cual, a juicio del Gobier
no, podría invertirse en las repar3ciones e 
in"talaeiones que requiere el Cuartel Je la 
Avenida Recoleta de e~ta ciudad (ex C:'Ió\l

tel del Regimiento de Infantería Buin) Cjul' 

aetualmente ocupa la Escuela de Ingpniero" 
}filit3res. 

Para diciho efecto, ~e propone el pl'Oyt'l' 

to que 110S preocupa, el cual ya ha mero> 
cielo la apnibación de la Honorable Cánn
ra de ¡Diputados. 

La Comisión, estimando justificada la me
dida que se propone, ha acordado recome:!' 
daros su aprobación en los mi'illlOS térl1!:
nOti en que viene formulada. 

Sala de la Comisión, 16 de junio de 194~, 
-E. E. Guzmán.- Aníbal Cruzat. - E 
Bravo O. 

Ocho de la Comisión de Asuntos Particu
lares, relCiaídos en los siguielltes negoeio!:i: 

En las observaciones del Ejecutivo gl 

proyecto de ley, desllac!hauo por el Con
greso Nacional, sobre c{ucesión tle pen' 
sión a t1o-ña Blanca Yenskowsky v. (le Pon
ce de León; 

En el proyecto de la Cámara de ])iputa
,dos, sobre abono de tiempo a don ~láxim) 
F'uenzalic1a Ojec1a; 

En el pro-yecto de la Cámara de Diputa
cks,ql1e concede pensión a doña Zl1lema ::\1 Ú' 

ñoz v. de Brown; 
En el proyecto de la Cúmara de Diputn

düs, sobre abono de servicios a (101l O~:(~;:l' 

Sanlmeza G al az; 
,ElI el proyecto ele la Cámara de Diruta-



SEi810N 9.a· ORDINARIA EN lVI:ARTE,S 23 DE' JUNIO DE 1942 511 
----------==~-=-==-~-====---

dos, sobre aumento de pemión a doña Rosa 
CJX v. de Vidaurre. 

En las ¡;iguientes mociones: -
De los Honorables Senadores señores Du-

1'ún y Crue1tag'a, so~re aumento de pen° 
_~iÓll a don Aiq uiles C.onclha Stuardo; 

De los Honorables ,senadores señores Gr0· 
ve don IIIarmaduke y Estay, sobre abono 
de tiempo a don Héctor Navarro Pinto; 

y de los Honorables Senadores señores 
HÍl';art y BarruetQ, sobre abono de servi-
eieh a don EulogioRojas 1\1ery. . . 

Seis de la Com~\sión Revisora de PetIcIO
na;; l'eca íclos en los últimos cine o negocio". , 

6.o-De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

Hoy e~iste en todas las profesiones y a~
ti vida eles soeiales, tauto públi('as como PrI
vadas, el régimen de previsión y asistencia 
qllC da <1e,'e('[¡o a los ciudadanos y sus .fa
lIli i larCs a acogerse a una legítima jubIla
r i(ll', v a un humano montepío que lesper
l(¡iÚ 'uu mantenimiento, si no de ca'rácter 
11\) 1 g a,l.~, al menos sencillo y oportuno, que 
1o; aleje de UI! deseSlperado abandono. 

Así, los empleados particulares, los em
plc:lClos públicos, los diversos gremios e i~s
tituciones, los obreros de todo orden tIe
ne:l sus {'ajas de Previsión y Asistencia So
ci:tl CUYOS servieios alcanzan cada día un 
mayor '!V'rfcPCiO!l(lmirnto eon brndicio di
Tedo p¡¡ra sus imponentes. Todo lo cual 
tiellcle a haeer más llevadera la vida. 

Para f']Jo el Estado, pf'rsonero de la Na' 
<e.i611, su Jefe Supremo, ha vela<;lo siempre 
1Mr,¡ alcanzar tales heneficios. 

Pero. hay una fra·cción importante de 
'Cilldadanos' que durante su vida pusieron 
toda su aetividad al servicio de los intere
ses gcnerales (lel país y del progreso ma
teeial e intelectual de sus semejantes, que 
.quedan al marjen de toda ley de previsión, 
porque no tuvieron opción a acogerse a 
ninguna de ellas y cuyas familias a su fa
llecimiento sufren una orfandad de priva
<,iones y de miseria. 

En muehos C:\S08, hasta ho.v, el l~tado ha 
ido en :nlxilio ele las familias ele estos gran-

- -=> 

des servidores otorgándoles alguna penSiÓl11 
que les ha permitido satisfacer las más pre
miosas necesidades. 

E.n el caso contemplado está el distin
guido ciudadano, de todos conocido, Q. E. 
P. D., don Juan :Cabezas Fóster, que duran
te cuarenta años, toda una vida, sirvió sin 
compensación ni rem,une·ra-ción alguna, los 
intereses generales de la agricultura' del 
país. 

En efecto, don Juan Oabezas Fóste,r, al, 
ma de la Sociedad Agrícola de Temuco, im
portante entidad de fomento agríc,.ola ele la 
zona sur, inició sus actividades de bien -pú
blico en el año 1900, siendo las más impor
tantes las prestadas a l'a Sociedad de Fo· 
mento Agrícola de Temuco, que ftmdó y 
prcsidió 'hasta su fallecimiento. 

Así, la presidencia de la institución de 
agricultura en la zona -de la frontera tiene 
un earácter, puede decir¡;e, de función púo 
blieoa eminente, por la índole orientadora y 
reO'nlac1ora de la principal actividad que 
ha~' en el sur, como es la pro'duccióll agro
pe~uaria. La eolecth-idad es la beneficiada 
íntegramente ron esta labor, que ,al servir 
de un modo indirecto sl~perior, los agricul. 
tores, aprovecha la economía general del 
país. Un orientador de esa actividad del sur 
resulta en todo momento un eficaz colabo
rador de los Poderes Públicos, tanto más 
interesante cuanto más se adentra la fun
ción .pública del Es,tado en la actividad de 
los 'particulares, para obtener la compene
tración que los tiempos y la evolución acon
sejan entre gobernantes y gobernados. 

Don Juan Cabezas Fósteral dirigir, co. 
mo presidente, veinte, de los veinticuatro 
años de vida de la SOPO, sirvió, así, una 
efectiva función pública, y ese mérito de
riva a lo particular de un modo que se 
haee también acreedor a la gratitnd de la 
colectividad, porque este ciudadano sobre
llevó aquel eargo con dignidad, eficiencia y 
abnega'ción. 

Durante la presidencia de la organización 
regional agrícola de Temuco, el señor Ca, 
bezas dió forma en el sur a una obra pero 
durable,que sigue hoy en movimiento y que 
está llamada a !ler todavía ml1cho más útil 
en el porvenir. 
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Ocho <le las diez exposi,ciones ganaderas 
agrícolas e industriales allí realiz'adas fue
ron inspiradas y organizadas bajo su celo y 
diligencia, de manera que el adelanto de la 
agricultura yel mejoramiento ganadero, le 
<leben una parte importante. 

Las instituciones semi-fiscales cr'ea<las pa
ra servir a esa fuente de la ecollomÍa na
dional, t'ale8 como la Junta de Exportación 
Agrícola, la Caja de Crédito Agrario y la 
Caja de Colonización Agrícola, lo tuvieron 
tleCollsejero y SIlS libros de actas testimo' 
nian la ejemplar trayectoria ele este ciu
dadano que traía a Santiago sus desvelos 
para hacl'l' el enlace entre la realidad del 
agro elel sUl' .r la esfera directiva de la ca
pitaL POl' eso eH el sur .Y en la capital se 
conoce .r consta el ü'abajo de bien público 
llcl'ho 1101' el seiior Cahezas ]<,6ste1'. 

Fué represcntante CII Salltiago cn el Di
rectorio de la ~,ociedn'll .l\'a¡~iol!al de Agri' 
enltura, ele la Sociedad Ag'l'íl'ola .r (JauaL1e
l'a ele 'l'ellluco .Y representante ele la ,Socie
dad :\l1l:ional eitalla, allte el Cousejo ele 
Ferlil izall tes. 

Otras aeti \'idadC's eindac1lll1Hs 110 menos 
sigl1ifi(,ati\"a,~ (le SIL espíritu públi(:o, COlll

pletDroll su "ida púbhl:a. Fué "\lealde de 
'l.'emHI:o y Cil ese I'aráder fundó la biblio
teca de esa cilllla(l qne al:uba de cumplir 
20 ailos de labor y que l'nenta hoy con 14 
mil volúmenes, funeiona el! ec1ifieio propio, 
es filial de la Bibliote·ca Naciollal y sine a 
la cultura Ipopular. Es tenilla por 11n11 de 
las má" importantes bibliotecas existentes 
en cimladc,;; de ¡H'ovillcias. 

Hajosll accióll ele ~\l('alde (le '1'eI1111L:o, se 
creó ell dicha ¡;iudad el Instituto COlllereial, 
fine ha illfluído poderosamente en la e~tili
¿ación ¡le las eost.umhres mer(;<lutiles en una 
l'egi~ón que (enía !?;ran estridcn·cia soeial, 
por la codicia que singulariza en t()(los los 
países a las comarcas nuevas. 

La Escuela "\grícola de 'femueo, fué oh
jeto de su ('onstante atellción, siendo mu
chas sus lleee.~ida(les importautes que fue
I'on atenrlidas gl'acias a la preocupación 
di~pewiada ;1 ,ellas ]lor el señor Cabezas 
«':,¡¡¡ter. 

La SOFOha hOllmdo su memoria illsti
tUJ~ndo en la E"I'uela .. \grÍS)o}a premios 

.1llll'ales para los mejores es.tudialltes de 
agricultura. El premio "Juan Cabezas F ós
ter", instituído a la fe0ha de su muexte, 
consiste en estímulos en dinero que se en
tregan anualmente a los tres alumuos sobre
salientes de esa. Escuela, en actos cultul'ale,~ 
públicos que se celebran en cada ocasión. 

Hay en Temuco numerosas in~titucioJ1es 

ele bien sOl:ial, como la Liga Proteetora de 
E"tlldiante~ y otras de carácter local, en 
las cllale~ dicho eiuc1aelano dejó la huella 
lle su tras'l:elldellte 'pers.ollaliüa(} al servicio 
púulico. 

La labor que se ha enunciado y que Cüll 

C'ntu"ia~lllo ? aUllegaeióu l'ealizó en bCllEfi
l'id del lluÍS cton Juan ,Cabezas Fóstcr, le 
ha~eJl lllerecó'(lol' eomo un pó:-;t11mo homena
jl' y l'cl,olloeimiellto de parte del E~tado, a 
<],:ign<1r 1.1 ~u familia ulla l)t~llÚ()Jl, que ali
¡-le, <lllllqne sea ell[larte, la Orfitlldac1 ell 
'IHC ha qllctla(lo y, )lO!' ello someto a YlWS' 

! :'i1 ,ljll'\I!Ja('i(íll el ~ig\liente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único, ,\,:ígll;¡~e a la "iucla t' lli
jil'i"'iJltei'ih de] "'j"\"ic1or público tlpn Juan 
l 'a iJezH.~ F(¡stCl', Ullil pensión anual de y"ill
tiVllilÜ'O lllil pesos ($ 24.(00), que le,; sed. 
p;l;..:aL1a a eJllÜlI' desc1e l~l 1.5 ele marzo de 
lU40, reda lle1 fallecimicnto del señor Ca
bezas Fó"ter. 

Sal1tiago, 22 Ile junio de lD·¡'2. - Rude
cindo Ortega. - Florencio Durán. 

HOllOl'ablc ::;,~nado: 

Según eUllsta (le la hoja <le Sel'V1CWS y 
flnte'l,cdentes Cjue se adjullt'élll, el sellor AnH1-
rlOl' Hal1lÍl'ez Herrera organizó durallte la 
i!'llCn<l del l'aeÍfie(l, eon graves perjui,~ios 
ele ~u jll'o,])i¡¡ situación eeonrJmica, un ba
tcdl('1l de Y{)Julltaril)~ que, uuido a la;; fijas 
re~lI¡ares del Ejéreito de aquel entonces, 
cOOJlel'ó efi(:rJzmellte en la qefens'a de los 
alto>; illtere~es de la Patria, 

.\dnó en cuatro campaíias, en tre;; bata
llas, e:ltre otras, C¡j la gloriosa de Chon+ 
llu¡;; y 1liraflores. 

El seilor Ramírez, por su 'abnegada la
llOl', por su patriotismo y valen:tía llegó al 
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grauo de Capitán de Guardias Nacionales, 
se le otorgó medalla de oro, que por la 
campaña del 'Perú, concedió la ley de 14 
de enero de 1882, con mención especial por 
las accio,nes de Chorrillos y Miraflores. 

Destacadaa'ctuación le cupo en el blo
queo que la Escuadra española sometió al 
puerto de Val'paraÍso en 1886. 

Actu() en la Expedición del 'fel'l'itorio 
Araucano desde enero de 1882 'hasta junio 
(le ] 883, como asimismo en la Expedición 
dc Arequipa def>(le septiembre de 188:3 has
ta fines del mismo alio. 

El :3 de enero ele 18H], fué nombrado l~'is

cal del Tribunal Militar que funcionaba en 
el Callao, cuya actuaeitÍll especialmellte se 
et'rtifica pOl' su cumpetencia, leaIt'ad y buen 
c1escmpeiío_ 

La seiíol'ita ElIlma RamÍJ'ez .:\Iontaner, en 
sn <~alic1ad de única hija soltera de este StT

vidor público, pCl'eibe actualmente una pen
sitÍn de $ :.l1:.! mellsuales. ;)u saluLl quebnm
ta<la y sn eelad la imposibilitan para ga
narse lllle\'O,~ llledio:s ¡de su'bsistelleia. La 

/ aetual 'pensi<Íll no le alcanza materialmente 
para la satisfaeci6n de las mús elementales 
11 eeesidades. 

Creemos que es de justicia aumentar la 
exigua pensi,ín de que actualmente disfru
ta la seiíol'ita HamÍrez, en l1l(~l'ito de los Ya
liosos y abnegados senieios prestados por 
sn padre. 

En consecuencia, sometemos a vuestra 
cOllsider(1coión el siguiellte 

Proyecto de ley: 

,. Artículo 1.0 A uméll tase la pensión' de 

CJue actualmente disfruta <1oiía Emma Ha
mírez )lontaner, hija (le don AmadOr Ha
mÍl'ez Hene¡-a, a la suma de novecientos 
pesos mensuales. 

El mayor gasto que significa la aplica
ción de la pre,;ellte ley se imputará al ítem 
(le Pensiones del Pl'esupue.;;to del Ministe
rio de Defensa Xaciolial, Subsecl'ctaría de 
Guerra. 

. Artículo 2.0 Esta: ]ey cumenzará a regir 
(tcs~le la feeJw de, su publicación en el "Dia
I'ilt Oficial' l. J.Martínez Montt. - José 
Idaza. 

Honorable Senado: 

Don Ramón Luis Ortúzar Jara, ex Ins
'peetor Especial de la Enseñanza del Di-· 
bujo, jubiló en 1930 con :.!!) años de servi
cios, a pesar de que tenía más de treinta; 
irregularidad que se debe a deficiencias de 
orden actnal'ial y a falta de debida certifi
cación. De~c1e entonces percibe una renta 
íllfim a, que, si bien euando comenzó, a pa
gársele no le produjo grandes trastornos en: 
"n eeon()l1lÍa, pOl'(jue la moneda valía más y 
la salud elel sellor Ortúzar le permitía ob
teuer alg'llua entrada complementaria, ac
tllalmellte no le al'canza para sus necesida
des elementales. 

El proptÍsito de la pre,;ente inieiativa de 
ley e,; ahonar estos dos años y cuatro me
s('~ a este senic101' públi¡¡o, a fin de que, 
l'Pjnbila(]o, mejore un ]lOeO su renta; be
Uef'il:ÍO <jll(~ se jm.;tifica ]lor los mérito;; y. 
antL~eellentes del a~u·aciacl(). 

El! efeeto, el seiíOr Ortúzar posee "arIOs. 
títlllos IJl'of'c.siollales. ganarlos COIl su es' 
furrzo y ~ll ilfÚll ele estnclio: l1orma'1ista,. 
pl'ot'e,.;Ol· de Estado en Ca ligrafía; profesor 
de Diblljo; lll'ofe,'iol' de Edncacióu Física,. 
c~c. J)e.semj)ciló llllmerosos cargos,con efi
c:iellloia que !lPgó a sede reconocida de una 
lllillleJ"a forlllal por' la ~,uperioridad del 8er
,·icio. ,;egú]) <la fe el oficio número 6,698, 
(j<' junio (le J9:1O, dirigido por aquélla al 
}fillistro i1e Educación. 

Por otra pal·te, es antor de una obra: 
"Ells6lHnza '.Model'lla del Dibnjo", útil y 
illlll de adnalie]¡ul, qne sirviú de base para 
fija]' llneyOs rumbos a la enseií'¡¡llza v co10-
(O;lJ'la en el buen pie en que se halla"; ante
"e(1ellte qlle pOlO sí solo lo hace aereedol' al 
abOllO (le sel'yicjos que propone~os, por
ClIillltO la ley de 1860,\]11e desgTaciadamente 
e"ti! en r1('~llSO (y por eso no la invocó el se
uor Ortúza 1') dis])(}JJ e un beneficio de aque
lla natlll"alrza a todo el que escriba una 
ob¡-a pec1ag-:"g-ica. La adici(Jn de ese libro, 
lejos de producir utilidades a su autor, pOI'" 
su falta de elementos y de apoyo, ]0 hizo 
inc11l'J'ir en ¡!'astos y hacer sacrificios in
¡!'elltes. 

En mérito de Jo expuesto, sometemos a. 
vuestra cOllSiarraciún el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abúnanse al ex Inspec
torE,special de la Enseñanz.a del Dibujo, 
don Ramón IJuis Ortúzar Jara, dos años y 
cuatro meses de seryj,eios, a fin de que ob
tenga nueva jubilación. 

La diferencia entre su renta actual y la 
que perciba con motiyo de esta ley, le será 
pagada po'r la Caja ~aeional de Empleados 
Públicos y ,Periodistas. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". - F1oren
cio Durán. - Fidel Estay Cortés. 

Honorable :8,'nac1o: 

Tla ley número ~.742, (le 30 de oC'tnbrr ele 
1940 modificó la ley 6.fiOG. de 2 de i\~~oc;to 

de l;)!O. f'11 el :"rllÚdo lIe l'onreder del:ccho 
?J jubilalción a los empleados .lI{¡hlieosque 
qlledaronresRnteseo11 Dosterioric1al1 al 24 
dr dici.e'llllbre ele 1938, sl()lbre la base de re11-

-nir ciertos reqnisitos. So están, per con~i
guiente. inclníd,os en estos beneficios. 1m, 
que quedaron ('escmtes c1nrallte todo f'l aiJO 
El38; lo qUe 110 se ,iut'itiüca. pues h'i.y "a
rios fnncionarios en esta situación, y ho ,-
1'e hallan en críticm ,,,itual~ión económica. 

POl' estas raZ0ne" tenE'mos el honor lIe so
meter a yuestra rOllsic1eración el siguien
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Substi tÍl,\'ese en el i11I(':
'So que la 1e,\' 6.742. de 3{' de Odllhl'e (le 
1940, agregó al art<írulo 2 f) dI' la 11'\- 6:GOG,' 
de 2 de agoiiito di' 1940. h frase "2-1, ele di
ciembre de 1988". por esta otra "1.0 de 

.(linero de 1038". 
Esta 1I>y ¡comenzará a reg:ir desde la fe

!c-ha al' su Ipnbliea(·j{lll f'i1 1'1 "Diario Ofi
cial" - M. Grove. -- J. Martínez Montt. -
O. Hiriart. 

Honorahle Senado: 

La ley número 6.270. de 13 d~ 0etnbre 
.(le 1938, que fija normas para la jub.iJaeiÓn 
df' los empleados del COIlgr~O NacionaR. 
.dis<pone e11 su artículo 30. r¡uening'Ú'¡ fim-

pleado podrá jubilar ('en la renta de su 
último em,pleo, si no lo hubiere 3'ervido por 
tres años consecutivos" s'alvo que huhiere as
cendido a él desde el empleo inm€dia.tamen
te ill'ferior en 'cl3tegüría o renta, y desempe
fiado ("ste por un año. Si no se llenan estos 
re<quisitos, l'a jUibilarción se. ·calculará sobre 
el prolll1e'CJ.i,o ele los sueldos de 106 tres últi
mos años. 

J1U.'; empleadof: elel Gong-resoque qu~eran 
jnhllar pued~n, por lo tanto, en;,:ontrarse en 
[¡lguna de ('I,tas dos situaciones': 

1) O biel! hall llegC:lclo all puesto en qUé 
quieren j:¡bilar, sin tener un afio de servi
,ios -en el inmediatamente inferior dell es
,cil:a.:'ón, en ~'llrO r:>i~o la 'pensión de jubila
ción dl'berá call'culárseles sobre la base del 
promedio de los sueldos ele los trels últimos 
¡¡Iños; 

2) O han ascendido al pnes1to en que quie
ren jubilar deCide e'l inmediatamente infe
rior, ~. de~eom;peñado (ste por un año, easo 
en que la j1('llsi{m ele jU1bila,ción se ':alcnlal'á 
sobre la base (lel sueldo que perciban al mo
mento de jubihl)r. 

O "e'a.qne pal'a jubilar con una pensión 
cal'cnlada sobre labalse del snelelo asi.guado 
a su último ('argo, el empleado sólo nece
sita haber (le~emj1eiír¡do el cargo inferiol' 
por un año, y cumplir con 'los demás rer¡ui
slitos J egales. 

Sin embar1!O. a pesar de que e'l tenor dé 
1a el iS'posieión 'le:g-al ('itada el'a ¡-;lufi.l:i:mte
mente Iclaro. hubo dificultades en la prá.cti
c,a, pOl'que .'Ieestim6por algunos queaq de
cir la ley: " ... y desempeña;do ést~ por un 
afio", no SI' refirió al cargo inferior del {',s
e.a,lalf,)n. sino al que el empleado desempe
ña,ba al mOlmento c1e jubilar. 

Para sr¡l'var pstas dndas, y a iniciativa dfl 
p1,ganos lS!enatLorpt'i. se dictó .en t'l mes de 
[1 g-osto del año 1941, l~l lf'ly nÍl:mflroi ,009 . 
C!ue reempJa,zó. en el texto citarlo dt' J:¡ ley 
número u.270, la ~r-a,se: " ... y de'lemp.~-:alln 

("'Ite por un afio", 1>or esta otra: ", .. y de
sempeñado este ,cargo in:feri.or por un ¡dío". 

'Con esta a,claraC'ión se cre\'Ó rJ11e poldría 
cumplirse, en toda suextt'nsión, la volun
tad del legislador. lmanirfestada en dos 1eycs 
~Urcesivas. de 'fIue IIapensión de jubi1a1cióll 
del emplea<rlo del ICongl'eso que ha, 3s-cen
dido normalmente a[ pues,to 'que o>eupa. des
purs de' flE"rvir por un año o más en el 
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inferior, se calcule sobre la renta corres
pondiente a su último empleo. 

No ha sidü así, sin emJbargo. 
En efecto: solucionada y'a 'por la !ley nú

mero 7,009, en 1al forma, antedicha, la duda 
que se 'halbÍ'a I":us'cita.do,en orden a saber 
C'uá~l cargo Idebiería haberse ile:\empeñado 
durante más de un a'ño, si eI último o el 
inferior, y cuando d'Ü's empleados dell l8ena
do Icon 'más de 40 a,ño<;' de serv1cios, pre
sentaron en ,el 'curso del presente aitO, su' 
eXipediente de jubilalcióll, no se lel') calculó 
por la t'::;aja su pensrión sobre la base de su 
último emp¡eo, a pesar de haber desempe
üado el il1\feriorpor más de un año, ¡;ino 
que sobre el Ipromeflio de 10<; saeldos de los 
últimos deIS' años. como si en r f):1lidad no 
hubieren cum'phdo COH esta última exigen
CIa. 

I.'a ra1zónqur se tuvO' en vista !'('l" h Ca
ja Vll"a proceder de esta manera f~lP I1L 
TacÍo de la le;.' númpro 6,270, modificada 
por la ley número 7,009. 

L.a ley número 6,'270, en Sil al'tíwllc 5.ü, 
d;·cr. "que la partr de h pensión (le jUbll,l
Óc¡;} qur sea de 'cargo o de l:l Caj3 Nncjol,al 
de Empleados PúbJi,cc~;í- Peri odiFta -" :,e de' 
terminará drC'onformidad a las dis'posicio
nes de su le.\' orgánicRI". Y dicha ley or!rá
niea e'ita ble're,eomo nOI1ma g'elJera L la p1'o
mediación de los sueldos. 

Sucede, entonees, ,que a los omjplNhdos del 
CongTc"so que juhi'llan COn 30 o más años 
dt' servilc .. io,s, por ejemplo, y aqnienes el ar
tí{~ulo 3.0 de la le,'.' número 6,2'70, aclarado 
Su ~enbdo por la ley número 7,009, da de
re'ellO a jubilar con una renta calculada fiO
bre el sueldo de su último empleo, [lor haber 
de'lempeñlado. el C'argo 1l1Jferiorr durante más 
de un' año, no se les ,ca¡~enla Su pensión, a 
pesa r de lo' dispuesto claramente ,por els,e 
artíelllo, so,brr el sueldo del último C't11'g'0 
que desermlprñan. sino sobre el promedio (le 
los dos úlÜmos años; .\- esto en razúu de lo 
dispuesto en el articulo 5.0 de la misma le[Y, 
a que ya se lía he'cho también referenda. O 
~ea,que 'por un valcÍo de la ley 7,009, que 
no salvó esta contraldicrión de 1a ley 6.,270, 
~e ha aUUJlaldo, en gran ,parte, el propósito 
que se tuvo en yista al dictarlas. 

y a~Í ha podido verse el Claso, eO'mo' se 
lÍa dicho anter'iormente, de que dOlS' meri
torios empleados del Senado, con más, de 

40 años de servicios, muchosl de los cua~es 
habían 5lid{), des'empeñados en el puesto infe
rior, y Ique ¡creyeron, IPor este motivo, po' 
der jubilar con una pensión calculada so
bre elSlueldo de que disfrutaban ,al dejar 
el slervicio, ya 'que éste fué, precisamente, el 
aibjeto de la disposiCIón citaJal de la ley nú
mero 6,'270, y de la ley a'claratoria número 
7,009, y la manera cómo las entendieron 
SUiS irJic'i,adores se enc{)ntra,ron Icon Que sus 
pensioll(,S hablan sido ealcuhlidas ~obre un 
promedio muy inferior; en ¡condiciones ta' 
1es, que si hubirran sabido ,que ese era el, 
al canee que hwbría que da'rse a lás leyes ci
tadas, no lS'e habríau retirrado del servi'Cio, 
para no Iprrjudilc"arse en sus' intereses. 

En a telH"ión <J, e5rt3s .C'onsideraciones, a fin 
de llenar este vacío de ~as leyes núme!'{)s 
6,270 y 7.009, .\' de 'que éstas puedan ser 
cUIl1Jplida" en toda su 'integridad, tenemos el 
hOllor de someter a la, a:probación ,del Con, 
gre,;o Na('ioll~lll, el sig'uientc 

Proye¡:to de ley: 

"Artículo 1.0 Declúraseque lo dispuesto 
en el nrtículo 5.0 de la ley número 6,270, 
de 1:1 de o'ctnhre de 1938, modificada por 
la ile." númeeo 7,009, de 2.8 ,de ,agosto de 
1941, el" s1n perjuicio de la obEga'ción que 
corresponde al FiSico, de haicerse cargo de 
]a,s d'iferel1'cia's Ique resu!ltaren Ic'on ·motivo 
de la ap1licalción de lo estaible1cido en el ar
tí,cuiJo 3.0 de la misma ley. 

Artículo 2.0 Esta' ley regirá. desde el 13 
de octubre de 1938, fecha de vigencia de la 
ley número 6,2,70, iy se entenderá, incorpo
rada él S'U texto". 

Santiargo" 22 de junio de 1r94'? - Floren
do Durán. - Fernando Alessandri R. 

7,0 De cuatro solicitud,es: 

Un.'! de don Armando Vera Alarc,6n, so
bre ,albono de años de servicios. 

Una cle u,)ña Iguacia ~' doña CaTmen Po
'blete Rirquplmc-, en que solicitan aumento de 
montepío. 

Una de dOlla RIQsario Muñoz v. ele Ova11e, 
en Ique solicita amnento de peIi'sió11 • 

y una de don Mignel ISalamm!ca Zagal, 
,en Ique s'olicita d'evoluc'ión de antecC'dentes, 

33. -Ord. -Sen. 
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'DEBATE 
PHI:MjEiRA HORA 

---"Se a;brJó la S1esión' a las 4.25 P. M. , 
con la presencia en la Sala de 18 señores 
Senadoi'es. 

El sellor Durán (Presidente). - Bn el 
nombre de DioíS, se abre la sesión. 

BI acta de la sesión 7. a ordinaria, en 17 
de junio de 19!4'2, aprobada. 

El acta de la sesión 8. a ordinaria, en 18 
de junio de 19'4J2, ,queda a disposición de 
los señores Senadores. 

¡Se va a dar cue,lÍa de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señoi' Se~etruiio da lectul"'a a la 
Cuenta. 

Tabla de Fálcil DespaíCho 

EXPIOSLCION AGRICOLA, GANADERA E 
INIDlUSTRIAL DE CONrCiEPCION 

El sellor Urrejola (don José Francisco). 
---Ipermítame decir dos palabras, señor Pre
sidente. 

Según he oído, se ha dado cuenta de un 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu" 
tados, tend)~nte a autorizar al Gobierno pa
ra ayudar, con la suma de trescientos mil 
pesos, al 'financiamiento de la Exposición 
Agrícola, Ganadera e Industrial que se, ce
brará. en Cllllcepción. Como se trata de un 
proyecto sencillo, solicito que el sellor Pre" 
sidente recabe el asentimiellto de la Sala 
para exim,rlo del trámite de Comisión y 
despac1harlr¡ sobre tabla. 

BI.sellor Ortega.- A continuación de los 
otros, sellor SenaUor. -

El sellor Durán (Presidente). - Rogaría 
al señor .s~nador se sirviera renovar, en la 
Hora de lncidentes, la petición que acaba 
de formuJllr. 

ABONO UE SERVICIOS AL . PERSONAL 
DE LA ESCUELA "JOSE ABE LARDO 
NUÑEZ". 

El se:ñllr Secretario. - }~n el primer lu
gar de la tabla de Fácil Despac1ho de esta 

sesión, está la moción de lo~ Honorables se
llores Ortega, Á-\jm,unátegui y Domínguez, en 
que inician un proyecto de ley por el cual 
se concede un a bono de dos allOS de servicios 
al persoual de la Escuela "José Abelardo 
:l\~úüez" . 

El señor Durán (PreíSidente).- En clís" 
cusión Igeneral el proyecto. 

Ofrezl'o la palabra. 
El seiíior Rodrí'guez de la Sotta.- ¿Está 

informado el proyecto por la Comisiól~ res
pectiva '!i 

El ¡;eñor Se'Ql1etario. - Fué eximido de" 
e,e trámite; señor Senador, por acuerdo del 
Honorable 'Senado. 

El señor Ortega. - Señor Presidente,. 
querría que se hiciera a este proyecto un 
pequeño agregado, por'que ha habido una. 
omisión al, no estamparse la frase: . 'para 
todoíS los efectos legales". Creo que si;-¡o 
se colocara esa frase, después podrían llre
sentarse dudas sobre el particular. 

[)ejo, pue~, formulada la indicación. 
El sellor Durán ('Presidente). - Ofrezco 

19 palabra. 
OfreZ(~o la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no Se pide votación, daré por aproba" 
(10 en general el proyecto. 

,Aprobado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para discu-

tirlo en particular desde luego. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1. o . 
El señorSecretlM'io.- "Artículo 1. o Con

c,édese, con motivo del Centenario de la 
fundación de la :E~cuela Normal "José Abe
lardo Kúiíez", un abono de dos años de 
serviciDS al personal docente y administrati
vo que si1:ve en dicha Escuela ;.Jormal". 

El Honorable señor Ortega ha formulado 
indi(J-acióu para rugregar la frase: "para to
dos los efectos legales", que tie intercalarí'i 
deslmés de la palabra "ICollcédese". 

IÚ seíiorDurán (,Presidente). - Ofrez" 
co la palahra. 

Ofrezco la palabra. 
('errad0 el debate. 
Si no s~ pide votación, daré por aprcba

, do el artíl'n1o l. o del prelyecto, con la agre" 
g"lción prollUesta por el Honorable se'ñor 
Ortega. 
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Aprobado. 
El señor Seoretario. - "Artículo 2. o El 

gasto que demande la aplicación de esta ley 
6e deducjrá del ítem respectivo del Minis
terio de Educación Pública". 

El señor Durán (Presidente).- En' dis" 
cusión el artículo 2. o. 

Ofrezco la palabra. 
El sellor Guzmán. - Habría que decir 

que el gasto que demande la aplicación de 
est:l ley se deducirá del ítem de "Pensio
lles" del .Minis1erio de Educación Pública. 

El sellor ,Ortega. - Es que también hay 
quinquenios, sellor Senador. 

X o :le ha expresado el ítem, porque esta 
ley tiene efectos respecto de los quilJique
nios y de las jubilaciones; y, en e5e caso, 
h:1bría que citar ítem diferentes. 

-En otros textos legales se ,ha usado esa 
expI'esión y DO !Se han presentado 111COnV2-

llicntes. 
El sellor Durán (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba" 

do el artículo 2. o . 
Aprobado. 
El sellor Secretario. - "Artículo 3. o La 

pre,eJlt~ ley regirá a contar del 14 de junio 
del presente año". 

El scüor Durán (Presidente). -Ofrezco 

la paLtbra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaciól1, se dará pOr alll'O-

bado el artículo 3. o. 
Aprobm10. 
Despaehado el proyecto de ley. 

SUBVENCION EXTRAORDINARIA A LA 
UNIVERSIDAD CATOLICA 

El seu r Seicretario. - Signe en la ta
bla de Fácil Desp:lc']¡o, el proyecto aprobadc 
[l01' la Honorable Cúllla"a de Diputados, ;:;0-

bre sllbV211eión a la Universidad, Católie,¡ 

de Chile. 

Proyecto de ley: 

Articulo 1. o A utorízase al Presiden" 

te ue la República para conceder por una 
sola vez a la Universidad Católica de Chi
le una subvención extraordinaria de qui
nientos mil pesos, para que atienda a la 
reparación ue los perjuicios ocasionados a. 
su edificio por el incendio del 10 de abril 
último. 

Artículo 2. o El gasto a que se refiere' 
el artÍeulo 1. o, se imputará al rendimien
to que produzca en el presente año la ley 
lliímero 7.160, sobre impuesto extraordina
rio a la producción de cobre. 

Art~cul0 3.0 Esta ley regirá desde su 
publica(:!ón en el "Diario Oficial". 

El señor Durán (Presidente). - En dis-
cusión general el pr,)yecto. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrez(;o la palabra. 
Cerra(10 el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

\10 en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para en

tral" de inmediato a su discusión particular. 
Acordado. 
-Sin d~bate y por asentimiento tácito, 

fueron aprohados los 3 artículos del pro
yecto. 

EXPOSWION AGRlCOLA, GANAD-ERA E 
INDUSTRIAL DE C.oNCEPCION' 

El seríor Durán· (Presidente). - Solicito 
el ac:nel:do de la Sala para eximir del trá
mite de Comisión y tratar sobre tabla, el 
)lroyeeto a que se refiere el Honorable se
Jíor ljlTcjola, sobre la Exposición Agrícola, 
C;anadera e Industrial de Concepción. 

Si no hay inconveniente, quedará así acor
dado. 

c\cord:lll0. 
E13euor Secretario.-" Artículo 1.0. Au

torízase al Presidente de la República para 
invertir la suma de trescientos mil pesos en 
la celebr,ución de la Exposición Oficial 
c\gl'ícola, Ganadera e Industrial, que se 
(·elebral'n el presente año en la ciudad de 
Concrpción. 

Artículo 2.0. El gasto que demande la 
jlresrnte ley se hará con cargo a la ley 
número 7,143, de :H de diciembre de 1941 
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y será entregada dicha suma a la Sociedad 
Agrícola del !Sur. 

Artículo 3.0. La presente ley regirá des. 
de la fecha de Su publicación en el IDiario 
Oficial" . 

El seuor Durán (Presidente) .-En dis
ensión general el proyecto. 

Ofrezeo la palabra. 
El señor Urrejola ( don José Francisco). 

-Esta ayuda con que el Gobierno contri" 
buye a la Exposición que habrá de cele_ 
orars(' en Concepción,coincide en !Su mon
to con la suma Con que ha contribuído an
teriormente a las exposiciones de Temuco. 
Creo qne los Honora bIes ISenadores no ten_ 
drán inconveniente en ,aprobar el pro
yecto. 

El seiíorRivera.-¡,Es un ,Mensaje? 
El señorSecretario.-Es un proyecto que 

ha tenido su origen en moción de un Hono· 
rahle Diputado. 

El señor Del ,Pino.-Pid~ la palabra, se_ 
ñor Presidente. 

El 'señor Durán (PI'esidente) .>-Tiene la 
palabra SuSeiíoría. 

El señor Del Pino.-Por mi parte, adhie
ro a la petición qne ha h('cho el Honorable 
sef'~or l:Jrrejola, por cuanto estas 'exposi
('iones agrícolas son un exponente del pro_ 
greso de la agricultura y contribuyen 
grandemente a su mejoramiento. 

Concepción, óudad que siempre se ha re
velado como progresista, por el granes· 
fuerzo de SUl8 hijos, creo que tiene derecho 
a esta ayuda. al igual que las demásciu. 
dades del país que celebran exposiciones. 

El señor Martínez Montt.-Pido la pa
la bra, señor IPresidente. 

El señor Durán (Presidente) .-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Martínez Montt.---"Oomo ,deseo 
que este proyecto de le~' 'se despache pron
to, solamente voy a ,adherir a lo manifes_ 
tado por el Honorable señor Ul'rejola. 

El señor nurárt (Presidente).- Ofrez_ 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no Se pide vot,ación, daré por apro

Lado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo de .la 'Sala para po-

ner en discusión particular el proyecto 
desde luego. 

Acordado. 
~Sin debate y por asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente aprobados los 3 ar-
tículos del proyecto. • 

El 'señor 'Martínez Montt.-Pido la pa_ 
labra. 

El señor Durán (Presidente) .-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

REESTRUCTURACION DE LOS SERVI. 
CIOS DEL TRABAJO. - EXENCION 

DEL TRAMITE DE COMISION 

El señor Martíne,z Montt.- Se ('ncnent1'a 
fU Comisión un proyecto de ley de b eL 
ma 1'a de Diputado~ sobre modifi~aeióJl de 
la ley número 6,5'28, que se refi-'re a la 
reestructnración de los Servicios del Tra
bajo. 

Yo pediría que elste prOyEcto ,.,~ eximie_ 
ra del trámite de Comisión y se tratara en 
el primer lugar ele la tabla del martes pró
:Almo. 

El s('iíor Durán (Presidente) . --ISolicito el 
acuerdo de la Sala para eximir del trámi_ 
te de .comisión el proyecto a que se refie· 
re el Honorable señor 1\fartí'nez l\'Iontt. 

El señor Rivera.-K o, señor iPr~sidente. 
El sefím Durán (.prf>9;idente) .-Xo hay 

acuerr1o. 
Oportunamente se votará, la indicación 

formulada. 
El IseñorSecretario.- El Honorable se_ 

ñor l\'Iartínez l\Iontt ha pedido que se exi
ma del trám~ite de Comisión un proyecto 

. sobre reorganización de los :Servicios del 
Trabajo, y se agregue a la tabla del mar· 
tes próximo. 

El señor 'Martínez Montt.-En el prImer 
lugar de la tabla ordínaria. 

El señor Lira Infante.-¿ Y porqué se 
le eximiría del trámite de Oomisión ~ 

EL señor Rodríguez de la Sotta.-& Por 
qué no se fija plazo a la Comisión para que 
emita 'su informe. 

El señor Martínez Montt. - El miércoles 
próximo podría ser tratado con informe o 
sin él. 

El señor Lira Infante.-La Comisión es
til estudiando otros proyectos. 
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El señor Martínez :M:ontt.-Es un asunto 
séllcillo, q\le trata de ],a reestructuración 
de los Servicios de] Trabajo. 

Incidentes 

El "eñor Durán (Presidente).-En la 
Hora de Incidentes, por acuerdo de la !Sala, 
está inscrito en primer lugar el Honorable 
señ 01' Bravo. 

El Honorable señor Torres desea rendir 
.homenaje a un ciudadano ilustre; pero só
lo con la venia del señor Senador inscrito 
podría usar de la palabra. 

El sellor Bravo.-No tengo ningún in
conveniente. 

El señor Durán (Presidente) .-T'iene la 
palabra el Honol'iable' Iseñor Torres, a con
tinuación el Honorable señor Bravo y, en 
segc:ida. ei I1onorable señor Guzmán. 

HOMENAJE A LA MEMORIA PE DON 
MANUEL ANTONIO MATTA 

El señor Torres.-Señor Presidente: 
Hace ya medio siglo que, momentos des_ 

purs de haber c1efendido aquí en el Sena
lIt' las garantí'as individuales, se extinguió 
la vida (le 11no de los más grandes hom
eres jlúblicos de nuestra patria, don :JIa 
fiuel Antonio :-:\Iatta. 

Ciudadano emillentementepatriota,eu
~regó sin rrservas al servicio ele la 'Repú· 
blica RU talento, su cultura, su fortuna, sn 
"ida toda. 

En 1855 llC'~'ó por primera vez alPada .. 
mento, como Diputado por :Copiapó. Encell
(1ió inmedi.atamente l.a antorcha de las Ji
bertadt's púhlicas, y fné entonces cuando, al 
ser arrastrado, j-ímto con otros eiudadan 0S, 

a la cárcel, pronunció aquellas memorables 
palabras que es útil repetir en estos días 
en que el mundo parece vacilar entre la 
dignidad humana y la esclavitud y el opro_ 
bio: 

"No Os intimide el lugar a que habéis 
sido cO~ldncidos. 

"Vosotros que sois hijos de madres cat (,
lieas, VOlsiotros que habéis sido educado,> 
en 10R' principios del cristianismo, voso
tros sabéis que las grandes ideas regene_ 

radoras de la Humanidad han brotado del 
fondo de 1.a cárcel, de la sangre de los már
tires. Hace 18 siglm~ique, en las catacum
bas de Roma, gemía un puñado de creyen_ 
tes, ,pero una voz les dijo : j esperad y con 
este signo yenceréis ! ¿Y cuál es ese signo ~ 
La libertad,ciudadanos; la libertad, que 
durante 18 siglos ha germinado en el co
ra;¡;ón del mundo ofreciendo su sombra de 
bendición para ]018 ,buenos y de maldici(,n 
¡, qué digo? de desprecio. para los males. 
No ha gáis tampoco alarde de vuestro en
tusiasmo al llenar vuestro deber por ser_ 
vir esa augusta dC'idad de vuestro corazón: 
la patria. La patria no {~s el clima, no son 
las montañas, ·'no SOn 1.al5i casas de nuestras 
ciudades puestas en hileras. 'La patria es 
el hOI101', es la libertad, es la justicia, es el 
,¡mor. La natria ;son nuestras madres, nues
tros he1'll1~nos v al c1efenderla,salváis el , "' 
honor .a e nuestras m,adres. de nuestras her-
manas, sn pn1't'za, su 'virtud, su castidad. 
Confiad rntonces, ,ciudadanos, en el fruto 
ele 'este gran ¿¡ía y el~perac1 que brote gran .. 
(le ~T g'C'lle1'OSa la generación de la Repúbli
ca por J a 1 ibertad y por la jnsticia". 

Don },Tannel ~"'J1tol1io :Jlatta, que en de
fema de las libertades públicas sufrió per_ 
secuciones, pr¡"siones y destierros, fué el 
fundador del P.artido Radical, cuyo ere
(10 (lemo('rútico y TlrogreRista tanto ha con
tribuÍc10 a la grandeza de nuestra Repúbli_ 
ea. 

Como cOllfirmaei011 de ,C';;te asertQ, pode
mos recol'flar el (liscurso que un ex Presi
(1 pntC' ele ,Ch ¡le, SiC'lldo Mi.nistrn del Jnte_ 
I'ior, prolluncití en la tumba dr :Jlatta. Di
jo entonces el eminente estadista liberal 
(Ion Ramón Barros L11CO : 

"DeS)ll1ps ele nna larga -;" ardiente lucha, 
~\ratta r SUs amigos han tenido la gloria de 
haber contrihll:í'do eficazl11('utea implan
j 81' en nn('8tra8 leyel,. y en nuestros hábi_ 
tos un sistema político de libertad y de hon
rade;¡; qne todols, estiman como el único qne 
pl1C'de hacer la ¡felicidad de ,la 'Repúbli·. 
ea". 

No ha habido, como hien lo sabris, se
ñores ISenadores, ningún problema é.le inte
rés público que el iRadicalismo no haya 
abordado siempre con patriotismo, capaci
elad y honradez. 
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I~a historia de Chile está llena de las 
obras y del espíritu progresista del Par. 
tido Radical. 

y para no referirme sino ,a h,echos fun
damentales del progreso y de la vida mis
ma de la Nación, bástame afirmar que la 
libertad electoral, la legislación social y_ 
la !Ilstrucción públiea gratuíta y obliga_ 
toria (vale decir la cultura popular) son 
realizaciones innegables. y brillantes del 
Partido Radical. 

El Radicalismo ha sabido hacer honor al 
alma democrática de sus fundadores y al 
credo republicano y humanitario de su 
programa. 

"El Partido Radical -establece nuestra 
Declaración de IPrincipios- aspira al ejer
cicio del poder para implantar un orden 
de vida que garantice el goce de los be
neficios morales y materiales de la Natura_ 
leza ;.- de los bienes elel progTelso Social, y, 
en tal virtud, elebe asegurarles un mÍni
mUln de bienestar y de cultura en lma 
sociedad sin c 1ases privilrgiadas. El lPar
tido Radical r('itera su f(· en el sistema re_ 
presentati,'o de Gobierno y, por lo tanto, 
repudia como medio para el cambio de ré-. 
gim('!1 a qne marrha la Hl1mal1ic1arl, toda 
clasr de c1irtac1l1ras. sran élstas militares o 
ci\'ilrs, capit.alistas o proletnrias". 
Pro~rama es éste que responde plena

mente. a trnvés c1el tiempo, al e8 plritn cí
\'i["o elE' los pn1riarcas .'" pr(¡ceres qnE' arro
jnl"cn 011 In cOl1ciéMin nacional J~ simiente 
dr nl1rstra colrcti"idad. 

Pnrtic10 dr honda''', amplin!'; y p"rennr" 
inquirt1Hles inle1ectnales. el Partido Radi
cal bl lnchatlo incrsnntrrnrntE' íl fnxor de 
lao rrivinclit'ncionrs cívicas ;.- pconómica:> 
del j11lrh10. 

filns hall salido muchos 
j1Omb!'!'s ;" aún colcctlv:dndes, irnp¡'E'gnnclos 
10dos (lr nnrst1'o rivi,rno, a 111char tam· 
hifE. ("omo 11osotros, nor el a"nnce moral 
.'- 11);1 terinl t1 r la República. 

Dr In trn rarlien] h8n snltml0 11111chas 
(·11i']111S qnr sr han tr:msformetdo drspnt"s 
E'n otras trns ]1nra ilnminnr la, difrrentcs 
"t'llda~ cl('l penS[1miellto ~. dr lncivilidad. 

y seg-llimos sirndo 11n Partido esencial
mrntc eyolncionista, de raig'nl11bre drmo-

crática y de fraternales sentimientos ameri
canistas. 

y cómo no recordar, con motivo de este 
homenaje que estamos rindiendo mientras 
l:;¡ gl1erra sacude ya el litoral 'continental, 
eómo no recorclar que en 1'865, ante la 
amenaza dE' intervención europea en el sue
lo americano, fué justamente don Manuel 
.A ntonío l\laUa quien agitara la bandera de 
la solidaridad de las Américas. 

Es que nuestro fundador fué un cerebro 
y 11n alma suprriores. 
.. Como ha dicho uno dr sus biógrafos, 
l\Tatta fur un "político sin ambiciones, 
Jamás aspiró"::t figurar en otra esfera de 
neción que en la del 'Parlamento. Prefirió 
1 a glorin del legislador a la del gobernan
t (, sin eluela IS\1perior a toc1ns por su ,alcan, 
ce hnmanitario. Atesoró un candnl inmen
so dr sn ber estudiando la ciencia universal 
en los libros más notables, en el silencio 
(1 e su gabinete. Carácter antiguo, Matta 
fué en el país lo que :)iazzini en Italia, un 
ilmtrr pensndor y un modesto servidor de 
las instituciones democráticas. Benigno 
con los hombres, no descarga ha sus golpes 
tanto contra los mandatarios como contra 
las mnlas lryes y prácticas administra ti vais . 
Su rspíritn era de r'>g'rneración y de re
forma. A toclashoras estaba en la brecha 
y todos los elfas volvía a rmpezar de nue-

'-... .,' r'! 
YO" . 

Sefiorrs Srnadores: 
Como representante radical dE' Atacama, 

~'(¡ rindo en este instante, rn TIt'mlbre ele 
mi Partido, r1 homrnaje de nuestro re_ 
('l1('1'do pntriMicon ln memorin del grnn 
]'el!Ílblieo don l\'Ianuel Antonio ~Tntta. 

y f01'mulo yotos porq11e los manes augus-
10s drl patrinr.ca ilnmil1rll siemprr a los co
lTelig'ionarios nuestros qne tienen la res_ 
;)OJ1sabiliclatl del Poc1E'r Público en estas 
}lC'ra~ tnn ncÍagns para la Humanidad ~

lle tnn trel1wnc1a ~' decisiva tra'scendench 
pnra ~os drstinos nacionales. 

El sellor Durán (Prefiiclente). -:- Tiene la 
pnlabra el HOl1ornble seíior Dr[1Yo. 

El señor Grove (don 1\T'nrmaduke).- &2\'[1' 
]1r1'1111te el sellar Senador decir dos pala
hras? Es sól{1 para formular una indica' 
ción. 
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El señor Bravo. - Yo no tendría incon
veniente, señor Presidente, en ceder la pa
labra, siempre que se me dejara hacer .ISO 
de ella. Estoy inscrito desde hace tres se
siones, y hasta ahora no he podido hablar. 

El señor Durán (IPresidente). - Puede 
hacer uso de su derec!ho Su Señoría. 

El señal' MartínezMontt. - Que se pro
rrogue la hora por el tiempo de que se prive 
al Honorable señor Bravo. 

El señor Bravo.- Son tres los señores 
Senadores Iq ue me han pedido les ceda par
te de mi tiempo. En esas condiciones no 
podría hablar. 

El sellOr Martínez Montt. - Que se tome 
el tiempo que ocupen los Senadores que de
sean hablar y se prorrogue la hOTa por 
iguHl tiempo, a fin de que pueda hablar el 
Honorable señor Bravo. Habría que eom
putar, también, los minutos que ocupó el 
HOll{,rable seuorTorres. 

Un señor Senador. - No, señOr Presi
dente. 

El seuo!' Durán (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono
rable seuor Bravo. 

LA ADMINISTRACION, DEL PRESIDEN
TE ALESSANlDRI y LAS NECESIDA~ 
DES DE LA DEFENSA NACIONAL. 

El seuor BraVO. - ,señor Presidente: en 
el discurso que el Honorable señor Do
mÍngnez, ~u.ra ausencia de la Sala lamento, 
inició en la sesión del 10 del presente, de 
crítica a los Gobiernos anteriores al del 
Frente Popular, dijo ·que no fué una preo·
cupación fundamental de los Ministros de 
Hacienda de esos Gobiernos "la de pl'oen
ral' al .:Ilinistel'io de Defensa Nacional to
do~ los elementos necesarios que, lo dejann 
en "Úuación de afrontar túquiera una sitml' 
c:i(JI\ Illínima de emergencia". 

Si el Honorable Senador hubiera limita(10 
el cargo a la Administración del señor Ibú
ñez. habría rstado cn completo acuerd,) ,'Oll 

Su SeJloría, ya que es sabido que esa Ac1-
n:iuió-:traeión. que dispuso de sumas fabn
los"'; de dillero. malltUYO en Europa duran' 
te ",\l'ios aiios, una 1111l11erOs'\ Comi'sión (le 
;\dcjlti,;i('i(in (le ~\rlllamPl1to" que costó mu-

chos millones de pesos al Estado y que no 
compró los armamentos que la Defensa Na
cional necesitaba. 

Pero el mismo cargo, formulado contra 
la Administración del Presidente Alessan
dri, resulta completamente injustificado. 
,sabe el Honorable Senado que, como come
cuencia del derr.oche de la Administración 
Ibáñez y del desorden y mala inversión de . 
los dineros fiscales hecha por Gobiernos de 
facto que actuaron durante algunos meses 
del año 1932, al advenimiento al. Poder del 
seuor Alessandri, el estado de la Hacienda 
Pública era verdaderamente calamitoso: "e 
había suspendido el pago de la deuda del 
Estado y no ,había en la Caja Fiscal el dine
ro necesario para atender a las más pre
miosas obligaciones de la Administración 
Pública. 

En esta situación, el principal deber del 
Gobierno, el más urgente de todos, era arre
glar la situación financiera del Estado. A 
esta labor <dedie,ó e'l Presidente Ailessan
dri todDs sus esfuerzos; obtuvo la dictación 
de aLgunas leyes, hizo economías y puso or
den en la Administración Pública, hasta 
que logró el objetivo que se había propues
to. 

Todos saben que desde el año 19·34 has
ta el término de la Administraeión del señl)l' 
Alessandri, los Presupuestos de la Nación 
han sid\) debidamente financiados. Además, 
se reanudó el pago de la deuda pública, con 
lo que se restableció en el exterior el pres' 
tigio y el crédito de la N ación. 

Apellas resuelto el problema de la Hacien
da Públiea, el Gobierno del Presidente Ales
sandri se preocupó de proporcionar a las 
instituciones armadas de la Defensa ¡'Nacio
ual, los elementos necesarios para colocarlas 

. en situlll'ión de cumplir su misión. A este 
fill, formuló U11 proyecto de ley, que .fué 
aprobado por el Congreso Nacional y con
vertido en ley reservada número 6.1'59, 
promulgada en cnero de 1938. 

Se estableció que, de los nuevos recm'S0S 
crpurlos por esa ley,que se percibieran "n 
19~¡8, la Defensa Nacional dispondría de 
cuarcnta millones de pesos, que se destina
rian a pagar la primera euota de la con:,;- I 

tru('['ión de dos cruceros para la Armada 
Nacional, que debcría contrat~rse con Pl'c-
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ferencia a cual,quiera otra adquisición; el 
resto de los f{)ndos obtenidos ese año debía 
destinarse a otras necesidades de la Ad
ministración Pública_ 

En los años 6iguientes, los fondos pro
venientes de la le~ 6.:1'59 debían ser inver
tidos ínte¡gramellte en tIa adquisición de 
elementos bélicos para la Defensa N acio
naI. 

lEI año 1938 no fué posible contratar la 
construcción de 'l{)S ¡cruceros, porque 10:, 
astilleros ingleses 110 podían satisfacer las 
condicione6 exigidas pOr la Superioridad 
Naval, de' que fueran armados con determi
nadO' tipo de cañones. Una parte de los 
fondos provenientes de la ley 6.1'59 fué in
vertida, entonces, en {Jtras necesidades de la 
Defensa Nacional. 

Al término de la Administración Ales6an
dri, unos veinticinco millones de pesos pro
venientes de la ley :6.'1159 queuaron en la 
Caja Fiscal y a ellos fueron sumálldos.ele 
los ingresos de los años siguientes, que fue
ron de W5 millones en 1939 y de 160 millD
nes, aproximadamente, en 19,JO. ~lás o me
nos esta misma suma uebía seguir perci
bi'éndose ,anualmente, por un número inde
terminado de años, hasta donde lo exigieran 
la6 necesidades de la Defensa Nacion;]l. Pa
ra la dictación de esta ley, como es natural, 
el Presidente de la República contó can la 
decidida cO{Jperación de sus :\\1inistros de D(~
fensa Nacional y de Hacienda, quienes con
tribuyeron al estudio del proyecto y patro
cinaron su tramitación en ambas ramas df'l 
GO'llIgreso. 

Puede afirmarse que nunca se 11:1 ,hec'ho 
un mayor esfuerzo para atender las nece
sidades de la Defensa jX acional que el efec
tuado por el Gobierno del Presidente Ales
sandri. No es suya la culpa de que los 
fondos provenientes de la ley 6.159 hayan 
sido mal invertidos por el Gobierno que lo 
sucedió. 

Debo recordar en esta oportunidad que, 
CDn los antecedentes oficiales proporciona
dos por el Ministro de Defensa Nacional, 
demostré en sesión de las Comisiones unidas 
de Hacienda y de Defensa Nacional, que de 
los 180 millones de pesos, aproximadamen
te, ,que sumaban las inversiones comprendi
das en los ,antecedentes proporcionad{)s po r 

el Gobierno, sólo' un 8 por ciento lo había 
sido en la finalidad establecida por la ley_ 
El 53 por ciento se empleó en necesidades 
de las in6tituciones armadas, pero ajen'as 
en absoluto al mandat{) de la ley, pues se 
trataba de gast.os ,que han figurado siem
pre en la ley anual de Presupuestos. Y, 
esto es lo más grave, el 39 por ciento del 
total de esos fondos, se invirtió en gastos 
que nada tienen que ver con la Defensa 
Kacional. Entre estos gastos figuraban los 
Q'casionados por viajes de paseo a Estados 
Unidos de dos altos, personajes del régimen, 
a quienes se Ihizo figurar en Comisión de 
a'dquisición de armamentos. 

X o era mi propósit,) volver a ocuparme 
más de este asunto; pero ante el injustifi
cado c,ar'go formulado a la Administración 
del Presidente Alessandri por el Honorable 
sellor Domínguez, quien hizo valer su carác
ter de miembro de la Comisión de Defen 
sa K acional, que le habría permitido e{}l1O

cel" los antecedentes en ,que fundamentó sus 
observaciones, me he visto obligado a hacer 
esta redificación, ya que formo parte de 
esa misma Comisión desde hace más de nue
ve años y estoy en conocimiento de todos 
los asnnt{)s sometidos a su consideración en 
este lapso. Puedo afirmar al HOnorable Se
nado que no existe en la Comisión de De
fensa Nacional ning"Í1nantecedente que COlI
tradiga lo que acabo de exponer. 

DESIGNACION DEIL SEÑOR IBAÑEZCO
MO EMBAJAn~>R EN E,L PERU 

El seíiOl' Bravo· - Qniero 'a'provcchar que 
estoy COll la palahra. llilra fnJl(lar UlHl in
(lieaeióll. qlle(les(le lnep:o (lejo formulillla. 
"para '([nc el Sena<lo r,('Hcrcle qnc el c1eb'lte 
sobre el lllEnsaje '(le llomhramiellto diplomá
tieo del sefíor ICarIos lbiiüez se c1esalTolle 
cn sesi¡ín [Júbliea. debiendo hal'ers(' la vo
ÍlClción s(,ncta"_ 

En el Relglamento del Senatlo no hay ni11" 
¡:nma disposición qne establezca qne eso" 
debates deball ser secretos; sólo la prácti
ca lo ha esta blecido así. 

AUJl es dudosoqne la votación <le estos 
mensajes deba ser serreLl. En eferto. el a r
tículo 128 del Reglamento di.ce: "Las yota
ciones pueüen ser públicas y secretas" . 
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"Las públicas serán nominales cuando lo 
solicite un Senador, ap.Qyado por otros dos, 
antes de empezar la votación". 

"Las de interés particular y las eleccio
nes serán siempre secretas'? 

"También lo serán aquelJasque se refie
ran a sueldos, grados, gratificaciones, jubi
laciones o ascensos". 

y yo pregunto: ¡, este nombramiento es de 
interés particular? ¡, Quién tiene ese interés 
particular? 

A mi juicio, se trata de un asunto de al
tü interés nacional: se trata de que' el Se
nado· declare si acepta o no el nombramiento 
de Embajador de Clhile que se quiere otor
gar a un ciudadano que esta miS'ma Corpo
ración condenó el año 1931, con un solo 
yotD disidente, como delincuente, responsa
ble de múlti'ples delitos. Y no puede de
cirse que el Senado de 1931 haya obrado 
así por apasionamiento contra el señor Ibá
ñez, ya ,que esta Corporación, en aquella 
época, estaba inte,grada en un cincuenta 
por ciento de sus miembros pür ciudadanos 
que no ¡habían sido elegidos por el pueblo, 
sino que habían sido designados para esos 
cargos por el propio señor Ibáñez. 

y ü creo, señor Presidente, que si el Go
bierno 110 ha pe'dido que este asunto sea 
tratado en sesión secreta, bien puede el Se
nado discutirlo en sesión pública. Por lo 
demás, ya se inició la discusión plÚblicaso
bre este .l\Iemaje. Hace días habló tiobre 
él, en loti Incidentes, el HO~lOra ble señor 
TI rrejola; después, el Honürable seiior Guz
m(¡n, y. en "eguitla, el Honorable seiior Va
lellzuela. 

Por mi parte, tengo una razón especial 
para pedir que la discusión sea pública. Yo 
combatiré este nombramiento, y no deseo 
que nadie pueda pensar que trato de escu
darme tra" el secreto de la sesión para 'for
mular graves c,argos cBntra el ciudadano 
propuesto para E'll1 bajador en el perú. Por 
lo demás, ca si la totalidad de esos cargos 
se refieren a hec1hos que sOn de pública 
notoriedad, que todos deben recordar, aún 
cuando hay quienes aparentan haberlos ol
vidado. 

Como hay otros colegas inscritos para 
hacer uso de la palabra en la ;hora de 
Incidentefl, a quienes no querría quitarles 

tiempo, y como no deseo que este asunto 
se resuelva sürpresivamente, pido que mi 

, indicación quede .para segunda discusión, a 
fin de que sea resuelta en la sesión de ma
ñana. También pediría segunda discusión 
para cualquiera otra indicación que pudiera 
formularse en relación con el Mensaje a que 
me he referido. 

El señor Durán (Presidente). - Queda
rá para segunda discusión la indicación de 
Su Señoría y se tendrá presente la peti
ción ,que ha ¡hecho para cual,quiera otra in
dicación que se formule sobre la materia. 

El señor Muñoz Cornejo. - Pido la pa
la bra, seiíó-;:- Presidente. 

El selior Durán (Presidente).- Está ins
crit-o, por acuerdo de la Sala, el Honorable 
señor Del Pino. 

El señor Muñoz Cornejo.- Solicito un 
'minuto a Su Señoría. 

Bl señor Urrejola (don José Francisco). 
-Yana he hablado sobre' el nombramiento 
del señor lbláñeZJ. Creo que el Hünorable 
Senador no ha estado en la verdad al afir
marlo. 

El señor Guzmán.- Habló de pasada, Sn 
Señoría, en la sesión anterior. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor del Pino. 

El señor UrrejOla (don José Franciscü). 
-Hablú para rebatir al Honorable señor 
C.Qntreras Labarca, pero no sobre el ::\Ien
saje mismo. 

El señor Guzmán.- El Honorable señor 
Bravo IW h,a diclho que Su Señoría haya 
'hablado sobre e1 :Mensaje mismo. 

El señor Bravo. - He dicho que se ha 
iniciado una discusión pública sobre el ::\len
saje y qne Su Señoría, en días pasados, hi
zo una alusión a este mismo ,asunto. 

El seiior Durán (Presidente). - Puede 
ha(~er uso de la palabra el H-onorable señor 
del Pino. 

El seiior Urrejola (don ,José Francisco). 
-El ruido de las palabras puede ser mu
c>ho, pero la raZÓn de los ataques son una 
sola. 

PARALIZACION DE OBRAS MARITI
MAS EN PUERTiO SAAVEDRA 

El señor Del Pino. - He recibido algu
nüs telegramas de Puerto Saavedra que, 

'. 

• 
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dada su importancia, me voy a permitir le~r 
en esta Sala: 

"Comité adelanto local ha tenido conoci
miento con profunda sorpresa de paraliza
ción obra Río Imperial por falta fondos. 
Punto. Hay abso'luta necesidad obtener tras
paso 'a iDepart,amento Gaminos de quinientos 
mil pesos consultad.os para esta obra en De
partamento Obras Marítimas de Ministerio 

.de Defensa. Punto. ¡Paralización proyectada, 
-además traer peligro destrucciún trabajos 
,ya hechos, acar,reará cesantía sesenta obre
ros con situación desesper.ada por f,alta tra-

'bajo temporada invierno. Punto. Urge pron
ta tramitación por estar obreros desahu
ociados para veinte actual. ¡Punto. Agrade
cidos". 

Este telegrama está firmado por los se
ñores René Biscar, como presidente, y Fran
CISCO Calle, como st'cretario del citado Co
,mité. 

El otro telegrama que he recibido, dice 
'así: 

"Seguimos pendientes resultado gestio
,nes Barra Imperial. IPunto. P~rmitímosnos 

insistir n'ecesidad imprescindible obtener 
fondos inmediatamente proseguir trabajos 
fin ,110 malograr los ya hechos y evitar 'ce
santía. Punto. Urge pronta resolución. Pun
'to. Agrade'eidos." 

Este telegrama yiene firmado por ~os se
ll'ores Makkai, radic'al; Barros, Conserva
dor; Briones, demócrata; Biscar, Eberal; 
Holzapfel, agrario; V'ásqnez, soc-ialista, y 

Rozas, eomnnista. Representa, por lo tanto, 
señor Presidente, U~l sentir unánime de la 
población de Puerto SaaYec1ra, que está 
alarmada, con toda jUl'iticia, ante la parali
zación de la o1>1'a a que los telegramas se 
refieren. 

Pal'a obtencl' antecc(lentes al respecto, 
he ido esÍ'a mañana al Ministerio de Fomen
to, y a!llí se me ha dicho que por un error 
en la ley de Presupuestos aparecen los 500 
mil pesos destinados a esta obra, en el ítem 
respectiyo c1e~ Ministerio, de Defensa Nacio
nal. en vez de estar en el del Ministerio 
de Fomento. Este error ha creado la difícil 
situación de que me ocupo. 

?\o es un misterio para el Honorable Se
nado y para el Gobierno que la zona de 

Puerto ,saavedraes riquísima y que si to
davía no rinde enproducciÓln todo 10 que 
puede rendir, esto se debe a las dificultad'es 
de flete, 

l./a obra que se ejecuta en la barra del 
Río lmperia-l no solamente es de carácter 
regional, sino de gran interés para el 
país, por cuanto todos los productos de esa 
zona, como ser la papa, el t,rigo y el ganado, 
tienen que recargars'e 'con la ell'ormecares
tía del flete antes de llegar a los puertos 
consumidores. Abierta esta barra, Ilos pro
ductospodrán llegar a las zonas consumi
doras en g.raneantidad y en mejores con
diciones en cuanto a1 precio. 

Dada la importancia de este ,problema y 
en vista de que el Gobierno está empeñado 
en fomentar la producc,ión en todo sentido, 
me permito formular indica;ción (y 'creo que 
en esto estará de a'cuerdo toda la repre
sentación parlamenta,ria,.de las ,provincias 
elel sur) _ para que se envíen oficio,s a los 
señores Ministros de !Defensa y de Fomento, 
en que se pida que -los 500 mil pesos que 
por erro,r están adjudicados a:! Ministerio de 
Defensa, se traspasen al Ministerio de Fo
mento, para la prosecución de esa obra. 

El señor Ortega. - EI traspaso de fon
dos no se puede hacer sino por una ley a 
esta altura del año. Yo he mandado una 
indicación a la Mesa para que se envíe ofi
e io al Ministerio de Defensa y se pida que 
esos 500 mil pesos consuHados en el Presu
puesto del Departamento de Obras Maríti
mas sean invertidos en las obras de Puerto 
i:laayec1ra. 

El sellor Del Pino. - Estoy de acuerdo 
con la indicación del Hono,rable señor Or
tega, si Ihay impedimento de orden legal pa
ra proceder en la forma que yo he indi
cado. 

En todo Ca so, esas obras no deben parali
zarse, por el grave perjuicio que ello aca· 
erearÍa a la zona. 

Por consiguiente, me 'permito soilicita,r de 
la Mesa que tenga a biencIwiar oficio tan
to al Ministro de Fomento 'como al de De
fensa Xa~ional, para 'que ellos estudien los 
Inc(1ios de darle pronta solución a este 
problema, que es gravísimo, señor Presi· 
dente. 
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Debo todavía agregar que todos los obre
TOS de esas obras están desahuciados y que, 
t>egún se m.e ha informado en el Ministerio 
de Fomento, no hay dinero para pagar los 
desa'hucios. 

En vista de que esta situación tiene un 
carácter grave, yo 'Cl'eo que el Gobierno de
bería darle solución ülmediata. En este s,e11-
tido, me permito pedir a la Mesa que en los 
oficios que se' enviarán a los señores Mi
nistros de Fomento y de Defe:lsa Nacional 
se manifieste concretamente el deseo de 
{l ue se prosigan estas obras a la brevedad 
'posible. 

Finalmente, ~11vito a los representan
tes parlamentarios de Jas provin~ias austra
les para que, si lo tie~len a bien, adhieran a 
mi petición. 

El señor Durán (Presidente). - Se en
viarúll los oficios res'pectivos, en nombre de 
$n Señoría, a los señores Ministros de Fo
:mento y Defensa Nalcional, y se acompaña
rú a "ellos la transcripción de las observacio
nes formuladas por los sefínres ,S.enadores. 

El seiíor Secretario. - Indicación del Ho
llora hle sf'ñor Ortega: 

"Formulo indicación para que se oficie 
H ~ SE'ltOl' Ministro de Defensa, 'represE'ntán
llo;..:- la 111'gencia de decretar la inversión dE' 
la partida dE' [iOO mil pesos consultada en el 
presupuesto del pepartamento de Obras 
:,rarítinws para las obras de Puerto ISaave
tira a fin dE' evitar la paralización t1e los 
trahajos (1ne ha tenido a su cargo hasta 
l¡;¡"e POl'O la Direc:ción de Obra,s Públicas". 

El sefío]> Amunátegui. - De acuerdo con 
"la gentil illyitaciC,ll del Honorable señor Del 
PillO, rllego a la Mesa tenga a bienag-re
g-;J1' la firma dé' los 'Senadores ele Cantín a 
'jo,; ofieios solicitados por el Honorable co
lega, 

El sri'íor Durán ('Presidente). - Se agre
g'ill'~ 11 las firmas (le los sefíores Senadores 

,p01' Cantíl] a los oficios solicitados por el 
HOllorable ~;·eltor Del Pino, 

INSCRIPCION 'PARA USAR DE LA 
PALABRA 

E; :;;efíor Durán (Presidente). - Solicito 
e: 2 ('uerclo ele la Sala para dejar inscrito 
en el primer lugar de la hora de IllC'iden-

tes de la sesión de mañana, al Honorable se
ñor Muñoz Cornejo, y a continuación al 
Honorable señor Martínez Montt. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable seño'r 

Prieto Concha. 
El s.eñor Guzmán. Estoy inscrito en 

seguida del Honorable s.eiíor Del Pino. 
El señor Durán (:Presidente). - A con

tinuación está inscrito Su 'Señoría, para [a 
sesión de hoy. 

El señor GUZJ¡;l.án. - ¡Preferiría quedar 
inscrito para la sesión de mañana, a con
tinuación del Honorable señor Martínez 
l\Iontt, señor Presidente;' 

E'l sefíor Durán (lPresidente). - Quedará 
inscrito para la Hora de los Incidentes de 
la sesión de mañana el Honorable s.eñor 
Gnzmán, a continuaciÓin del Honorable se
ñor Martínez Montt. 

PERMISO ,PARA AUSENTARSE 
DE,L PAIS 

El señor Durán (Presidente). - Solicito 
el [H:nerdo de la 'Sa'la para conceder al Ho
norable señor Amnnátegui, el permiso cons
titneional pa'ra ausentarse del país por más 
de tl'ein ta día s. 

Aeordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Prie

to tCondla. e, 
PARALIZACION DE OBRAS MARITI

MAS EN PUERTO SAAVEDRA. 

El sefío!' Prieto. -- Había solicitado an
tes el uso de la palabra para referirme al 
mismo prob'lema del eual ha hablado el Ho
llorahle señor 'Del Pino. 

'He reeibido las mismas comunicaciones 
el el ,comité Local ele Puerto Saavedra y, en 
rralic1ac1, me parece una enormidad que se 
nly311 a paralizar estas obras por una simo, 
pIe cuestión administrativa, ya que los fon
dos para llE'varlas adelante figuran en el 
Ministerio ele iDefensa Nacional y no en el 
c1e 1<'omento. 

Se hacen traspasos para cosas inútiles, 
muchag veces se dictan de'eretos de insis' 
tenC'ia, para "iajes u otras cosas; y para una 
obra c:omo ésta, una obra públiea necesa,ria, 
cuyapara'lización va a perjudicar grande-
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mente lo ya hecho y, por otro ladu, va a 
dejar en cesantía a muchos obreros, no se 
toma la medida correSlpondiente. 

Por eso, adhiero gustoso a la 'petl>Ción que 
han hecho el Honorable señor Del Pino y 
el Honorable señor Ortega, aunque me pa
rece que, en realidad, ni siquiera debería 
mandarse un oficio de esta naturaleza, sino 
que el Gobierno dehería solucionar el pro
blema de una plumada: no es posible que 
se paralice una obra de tal importancia por 
una simpl.€ cuestión administrativa. 

SEiSION ESnOIAL P.AJRA TRATAR LA 
~UESTlQN INTERNAOIONAL 

El seuor Secre~ario. - "Santiago, 19 de 
junio de 1942. - Número 4,193. - Señor 
Presidente: 

Inspirado en los mismos propósitos de la 
nota dirigida a V. E. po-r mi antecesor con 
fec-ha Vl de junio del allO último y desean
do oír la opinión del Senado sobre la si
tuación illtenla'cional, tengo el honor de ro
gar a V. E. se digne solicitar -la venia de 
esa alta Cor,poraóón para que ell infras.cri
to pueda exponer los antecedentes de que 
este l\linisterio dispone sobre elparticu.1ar, 
en la sesiónl del martes próximo. 

Si esta oportunidad no fuera adecuada, 
a juicio de V. E., me permi,tiría suplicarle 
se digne hacerme saber el día y la hora en 
que podria concurrir con el objeto indicado. 

Dios guarde a V. E.. - Firmado. - Er
nesto Barros." 

El señor Durán (Presiden te). - El se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores de
sea oír la opinión del Honorable Senado 
sobre la situaci6n i:Jternacional, por lo 
cual rogaría a 'la Sala que acordara una 
sesión especial destinada a este objeto. 

Para este fin, la Mesa propone a Sus Se
ñorías una sesión espeCial, que se realiza
ría mañana, de once a trece horas. :Si du
rante este tiempo los Honorables Senado
res no alcanzasen a hacer las observacio
:les qUe mereciesen las del señor Ministro, 
se podría acordar continuar el q.~bate en 
la sesi ón de la tarde. 

E,l señor Maza. - Muy bien. 
E,l señor Durán (Presidente). - Acor

dado. 

==- .:::.-===-

PROYEOTO SOBRE REGLAMENTAOION 
DE LOS SERVICIOS DEL 

TRABAJO 

El señor SeCl'etario. - El Honorable se
ñor Martínez Montt formula indicación pa
ra que en el primer lugar de la tabla or
dinaria de la sesión del miéreoles rle la se
mana próxima se discuta el proyecto sobre 
reglame:ltación de los Servicios del Traba
jo, con informe de Comisión o sin él. 

El señor Durán (Presidente). - Se va 
a votar la indicación del Honorable señor 
MartÍnez Montt. 

E,l señor Martínez Montt. - Es para el 
111 iércoles ele la semana próxima. 

El señor SelcretaI'io. - ~\sí leí, HOllora
ble Senador. 

El sellor· Rf~vera. - Yo creo que la apro
bació:l de esta indicación es inconvelliente, 
porque el problema de que Re trata es ne
cesario estudiarlo en Comisión. Por otra 
parte, fijar un plazo determinado a la Co
misión sería también inconducente, porque 
ésta está abocada al estudio de otros pro
yectos de ley. 

11e parece 'que la indicación debe ser de
sechada, ya que puede tenerse la t-;cguridad 
de que la mayoría de la Comisión, de la 
cual forma parte Su Señoría, podría apre
surar el despacho de este proyeeto, si lo 
estimara conveniente. 

El señor Martínez MoIttt. - Es un pro
yecto muy sencillo, que consta sólo de 
cuatro artículos y que, por 10 tanto, podría 
ser despachado por la Comisión, probable
mente, p] martes próximo. Pero por tra
tarse. de un asunto que se encuentra mu
cho tiempo en el Senado y que :10 puede 
('ontinuar en esta situación, pido que se 
trate en la sesión del miércoles próximo, 
con informe de Comisión o ~ill él. 

El señor Del Pino. - Adhiero ? b peti
ción formulada por el Honorable seüor Ri
vera, porque si el Honorable señor :\Iartí
:lez ~Iontt desea que este proyecto se tra
te en la sesión del miércoles próximo, ha
bría tiempo suficiente para que fhera in
formado. 

No veo el objeto de eludir el informe de 
Comisión en este caso, y estimo que esta-. 
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mos sentando un mal precedente al despa
char proyectos en la forma que se ha pro
puesto. 

El señor Durán (Presidente). - Se va 
a votar li:! indicación del HO:lorable señor 
Martínez l\:Iontt. 

-Durante la votación: 
El señor Guzmán. - Voto que sí, por 

tratarse de 'una indicación del Honorable 
señor Martlnez l\:Iontt. 

El señor Del Pino. - Voto qUe no, por
que me gusta votar con ple:lO conocimien
to de causa. 

m señor Girón. - Voto que sí, por las 
razones que 113 dado el Honorable señor 
Guzmán. 

El señor Amunátegui.- No sé por cuáles 
razones, voto qlle no. 

El señor Lira Infante. - Prefiero que el 
proyecto vaya a Comisión: voto que no. 

-Practicada la votación, resultaron 15 
votos por la negativa y 13 por la afirmati
va. 

El l'ieñor Durán (Prcside:üe). - Dese
chada la indicarión. 

INSCRIPCIONES PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Durán (Presidente). - Solici
to el a('uerdo de la Sala para dejar inscri
tos para la Hora de Incidentes de la sesión 
del martes próximo, a los Honorables se
ñores l\Inüoz Cornejo, Lira Infante y Ma
za. 

Acordado. 
Para mañana han qnedado inscritos los 

HO:1Ora bIes señores Guzmán, l\lartínez 
Montt y Crnehaga. 

El señor AZÓcar. - Desearía quedar ins
crito para el miérc-oles, heñor Presidente. 

El señor Lira Infante. - No tema Su Se
ñoría, porque no voy a terciar en el debate. 

E,n todo caso, le cedo con mucho gusto 
el lugar que me corresponde en la sesión 
del mar·tes próximo. 

El señor Azócar. - Muchas gracias, Ho
norable 'Senador. 

El sellor Durán (Presidente). - Su Se
lloría qnedaría bscrito para el miércoles 

de la semana próxima, con el al'mntimiento 
de la Sala. 

Acordado. 

MENSAJE SOBRE NOMBRAMIENTO 
DEL SEÑOR CARLOS IBAÑEZ COMO 

EMBAJADOR EN EL P.ERU 

El señor Dmán (Presidente). - L'a in
dicación del Honorable señor- Bravo para 
(Iue se trate en sesión pública el mensaje 
sobre nombramiento de Embajador del se
ñor Carlos Ibállez, se votará al término de 
la Primera Hora de la sesión ordi:1aria de 
mañana. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Todos los mensajes deberían tratarse en 
sesión pública. 

El señor Durán (Presidente). - Se sus
pende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 17 horas 
20 minutos. 

SEGUNDA HOR,A 

-Continuó la s,esión a las 18 horas 20 
minutos. 

PROYECTO DE LEY DE EMERGENCIA 
SOBRE FACULTADES ESPECIALES AL 

PRESIDENTE .DE LA .REPUBLICA 

El señor Durán (Presidente). - Conti-
núa la sesión. 

, 

El sellcJr Secretario .. - La Honorable 
Oámara de Diputados acordó no insistir en 
las modificaciones que había hecho al pro
yecto de ley por el cual se conceden al 
Preside:1te de la R,epública facultades es
peciales de emergencia de orden, adminis
trativo y económico y que fueron desecha
das por el Honorable 'Senado, con excep
ción de las siguientes, en cura aprobación' 
ha insistido: 

"Artículo l. o. I,.a que consiste en agre
gar dos incisos :meyos, que dicen como si-
gue: 

"Se faculta al Presiden te de la Repúbli
ca, a fin de qut' reglamente la acumulación 



SBNADO 

de 'sueldos fiscales, semifiscales y jubila
ciones. 

Se faculta al Presidente de la República 
a fin de que uniforme la escala de viáticos, 
la de asignació:1 familiar y las asignaciones 
de zona y de casa en los servicios fiscales 
ysemifiscales" . 

El señor Durán (Preside:lte). - En dis
cusión si el HonorabLe Senado insiste en 
el ree'hazo de estas modificaciones. 

Ofrezco la palabra. 
E,l señor Guzmán. - Yo creo que el Se

nado debe insistir en el rechazo de esta 
modificación de la Honorable Cámara de 
Diputados, porque, como ya se --ha dicho, 
importa gastos bastante subidos, (que 110 

se pueden calcular por ahora), ya que la 
igualación de emolumentos, gratificaciones 
y demás gastos se hará, seguramente, por 
los más altos, C011 el consiguiente recargo 
para el Erario. 

Yo propondría que el Honorable Senado 
insistiera en el rechazo de estos illéi¡,;os. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez
co la palahra. 

Ofrezco la palabra. 

Ei señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ So
bre qué, señor Presiden te 1 

El señor Secretario. - La Honorable Cá
mara de Diputados, agregó, al final del ar
tículo 1. o, dos incisos nuevos. que fueron 
desechados por el Honorahle Senado, y e:l 
cuya aprobación ha insistido la Honorable 
Cámara de Diputados. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Para 
refrescar mis recuerdos, ¿qué dicen los dos 
incisos nuevos? 

El señor S€l~retario. - Los incisos que 
insiste en ma ntener la HO,nora hle CÚllI ara 
de Diputados, dicen como sigue: 

"Se faculta al Presidente de la Repúbli
ca, a fi:1 de que reglamente la acumnlación 
de sueldos fiscales, semifiscales y jubilacio
nes. 

Se faculta al Presidente de la República 
a fin de que uniforllll' la esrala de viátic_os, 
la de asig-llaeión familiar y las asignacimirs 
de zona y ele casa en los servicios fiscales 
v "emifi~rales". 

Corresponde al Honorable 'Senado pro_ 

nunciarse Isobre .si insiste o no en su an
terior acuerdo. 

El señor Walker.-N o insistamos. 
El señor Durán (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
"Si no se pide votación, se acordará que 

pI ,Senado no insiste en su anterior acuer
do. 

E,l señor Guzmán.-Que se vote en ese 
raso, :sefiol' Presidente. 

El señOr Durán (Presidente) .-En vo
tación. 

El sefior Secretario.-EI señor Presider~
te pOlle en votación si el Senado insiste en 
su anterior acuerdo, es deeir, C:1 reclH¡zar 
estos incisos agregados por la Honorable 
Cámara de' Diputados. 

Durante la yotación: 
Elsefior prieto.-X o insisto, porque estas 

cli",]10siciones me parecen muy convenien_ 
tes. 

-Efeotuada la votación, resultaron: 17 
votos por la afirmativa, 13 por la negativa 
y 2 abstenciones. 

El señor Durán (Pre·.:;idellte) .-EI Sella
d o a cuel'(la n o in "istir . 

El sefior Secretario.-Artículo ]0. La 
Honorahle C~mal'a ele Di]llltados insiste el1 
mantener Jos siguiente,; incisos, que }J3. 

;¡ gregado t':l ,~ste artículo: 
"11"1;:11 liberación de los intereses p'?ua. 

les, nJnlta;;; y (lel1!~s sanciol1rs se otorgará:1 
[1 los ,1eudores de contribnciones ele bielH's 
raíces y de l)avirnentación e infracto"es a 
las leyes so111'e constitución ele la p1'n]l:e
(lad allstral CjUI' Vlguen dl'ntro del pll1lO 
illdi(~a(10 en el inciso anterior. 

Se antori/.a al Dil'ertol" Gener;ll de Tm
nuestns Internos para conceder a los ~!llL 

t1'ibnyente!.; en mora y en ca'iOS calificad"" 
In" fnclIidades de pag'rJ o exellriones de jn
~ereses y sancionrs en f'1 cobro de las con
tribllriolles fiscales, cualesquiera que sea 
Su origf'n". 

El sefiol' Durán (Pre<;íclente) .-Tiene la 
]la1:1b1'a el srñol' ':\Iilli'''1ro de H;¡eirllrla. 

El sefior Matte OTinístro <le Hacienda). 
-Querfa pedir al Honorable Senado que 
rechazara esta modifícación aprobada por 
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la Honorable Cámara de Diputados, por 
cuanto tendría efectos desastrosos para la 
caja fiscal. El sólo hecho de que se haya 
conocido este propósito ha causado una 
disminucióncom,iderable de los pagos. 

En efecto, el impuesto territorial, que 
en el mes pasado debía producir 47 millo
nes de pesos, no ha producido más de 22 
mill ones de pesos. Y en lo que se refiere 
al presente mes, de 300 millones de pesos 
que era 10 calculado como entrada normal 
del mel;;, no han ingresado arriba de 190 
millones de pesos. 

Esto se ha producido exclusivamente por 
la posibilidad que existe de que se libere 
de intereses y multas a los deudores 'que 
paguen en un plazo dado. 

Era cuanto quería manifestar. 
El señor Azócar.-Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor Durán (Presidente) .-En vota

ÓÓH. 
-El señor Secretario.-El seuor Presiden_ 

te pone en votación si el Senado insiste en 
su anterior ,a,cuerdo con respecto a estos in
cisos agreg'adolSi en el artí,culo 10. 

-Durante la votación. 
El seuor Azócar.----La Honorable Cámara 

de Diputados insistió por gran mayorí'a en 
esta idea. 

E,l señor Oontreras Labarca.- IPor una
nimidad, Honorable colega. 

El señor Azócar. - Exactamente: por 
unanimidad. Y no creo que ella sea causa 
(le la pertnr~ación en los ing-resos de Caj<¡, 
a que ha aludido el señor 1Tinistro de Ha_ 
cienda. 

Por otra parte, ¡si se aprobara esta dis
TJosición, aprovecharían de ella -como ha 
ocurrido en casos anteriores- todos los 
deudores morosos y la Caja Fiscal se bene
ficiarÍa. 

No estando (le acuerdo COn el señor Mi. 
nistro de Hacienda y consecnente con lo 
que mi Partirlo aprobó en la Honorable 
Cámara de Diput ados, (p11es t.,nel11 o , que 
serCon>;ecuentes en esta materia), voto 
pOl' la 110 insistencia. 

El seuor Matte C\Tinistro de Hacienda). 
-En rf'alidad, no pude hacer presente a la 
Honorable Cámara e.':a situación que hoy 
"eñalo, porque motivos particulares me im-

pidieron asistir a la sesión en que se trató 
esta materia. 

El señor ,Cruzat.-Insisto en votar que 
nó, señor Presidente. 

Patrociné la idea contraria y no se me· 
lwn dado razones suficientes para cambiar.
Je opinión. 

E.I señor Se<:retario.-ResuItado de la" 
votación: 

28 votos por la afirmativa y 7 }Xlr la neo 
gativa. 

El señor Durán (Presidente).- El !Sena." 
do acuerda insistir en el rechazo de los in
cilsos agregados por la Honorable Cámara 
de diputados en el artículo 10. 

El señor Secretano.-En el artículo 12 la. 
Honorable Cámara de Diputados insiste en 
la siguiente modificación: EIÍl el' inciso 1. o, 
a continuación de ,la primera, cita que se, 
llace a la ley 6,640, se ha agregado la fra. 
I,e que dice: " ... en lo que se refiere a la· 
,Corporación de Fomento '.' ." 

El señor Prieto.-¿Cómo quec1arí'a el ar-· 
tículo 12 ~ 

El señor Seoretario.-" Autorízase al Pre_ . 
",¡dente de la República para dedicar en to
do o en parte, hasta et ,31 de Diciembre de 
] 042, los recursos de las leyes números 
6,152, y 6,'640, en lo que se refiere a la 001'

poración de Fomento ... " Esta es la frase 
agregada por la Honorable Cámara de Di. 
!1Utados. 

El i,eñor Prieto.-O sea! que la dispOSl-. 
ción no rige para la Corporación de Rc
COllstrllcei61l y Auxilio. 

El señor Hiriart.-Se desea excl.uir los. 
f(¡l1,b~. c1es1 ¡nados a esa Corporación. 

El señor Alessandri.-Hay que insistir. 
:\'080t1'os tenemos confianza en el Gobier_ 
no. y por eso queremo¡;;, qnehaga un repar
~o eqnitatiyo de los fondos. Lo primero es 
salt1ar el d~'ficit presupuestario. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la 11<11abra. 

,Ofrezco la palabra. 
En votación. 
Si no se pi<1e votacióll, declararé que el 

Senado acnerda insistir; 
El señor Martínez lYIontt.-Xo insistir. 

Que se vote. 
ET se110r Duran (Presidente). -En vota .... 

ción .. 
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Practicada. la votación, resultaron 18 vo. 
tos por la negativa y 15 por la lafirmativa, 
2 IseñoresSenadores se rubstuvieron de vo
tar. 

El señor 'Durán (IPresidente) .-El Hono
rable !Senado acuerda no insistir. 

El señor 'Secretario.-Artícul02:1. lLa Cá_ 
mara de Diputados insiste en la modifica
óón que cOIllsiste en substituir el inciso 2. o 
del articulo 21 por el siguiente: 

"Lacontravencióri a lo dispuesto en es
, te artículo será penada indistintamente con 

multa igual al precio de venta, del arrenda_ 
miento o del fletamiento, en su caso". 

El señor Durán (Presidente) .-En dis-, 
eusión esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Alvarez (lVIiI!istro de Comercio 

y ,A basíecimiento) . ---;Rogaría ,al Honorable 
Senado que se !sirviera no insistir en su 
acuerdo sobre este artícnlo, porque me pa
rece que no tiene una importancia funda
mental. 

E,l señor Alessandri.-Y de otra manera, 
la ley quedaría sin sanción. 

El señor Durán (Presidente). -Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la :Sala, se declarará que el 

Senado 'acnerda no insistir. 
Acordado. 
El señor Secretario.-Artlculo 'J'J La 

Cámara de iDipntados insiste en la aproba_ 
ción del siguiente incilso, que se ha agre
gado a este artículo,como inciso 2. o: 

"El Presidente de la iRepública ejercita
rá esta atribución en el curso del presente 
año, y por una sola 'vez, y el decreto res_ 
pectivo nO podrá ser modificado por el Eje
icutiyo" . 

El señor Durán (Presidente) .-En dis-
cusión esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
ICerrado el debate. 
En votación. 
¡Si no hay oposición. se declarará que el 

!Senado la cuerda no insistir en esta modifi
cación. 

Acordado. 

El señor Secretario. - La Cámara 'de Di
putados insiste en la a'pro1baición de los si
guientes incislOl';1 nueVQlS, agregados al al' 
tícnlo 23: 

":8e facultai al Pres~dente de la República 
para otorgar subvenciones para la produc
eión de mineru'les o Iconcentra1dos de oro. Es
tns subvenciones no podrán excleder de cin' 
co 'pesüs por gramo de oro contenido en los 
minerairs o concentradas: y S€ palgará s'o
bre la !base de 1::Is li,quidaciones de easa8 
compradoras o de fundiciones. 

Pa l"acubril' la diferenc'Íla entre el prel\'io 
deeompra. y el preil~iocom€rcial dei oro 
comprado. 'por el Banco Central, establéicese 
esta contribución de $ 2.50 por cada tonela,
da de mineral de hiel'l'o que se expo'l'te. 

El TE'.~'ol'ero General de la República de
po.sitar'ú todoLs lo.s ImeselS' direlctamentc el 
producto de esta: icontri,bución en una cuen
ta espee,iail del Ba'11co 10entr'a'1 de Chile, quien 
lo dedicará ex'Cllusiv3lmente al objeto i11di
cado". 

El seDor Durán (Presidente). - Si le pa
rece al Honorable Senado, se aco,rdaría tra
tar este aS11nto en la sesión 8'elcr,eta que se 
~elebrará a cOlltimw.ción de la' 'Presente. 

Acordado. 
Ell señor Videla. - Se po.¡lrÍa dividir la 

(lli,<:!C'usión en la si,g'tüente forma: 
Tratar en sesión pública el inciso r€latVvo 

a las subvenciones paral la producción de 
mineraJe.s' o concentrados de oro, y discutir 
en sesión selc'reta 'eil incif;o por d 'cuail se es
t,ablelce una contriJbuclión de $2 .. 5.0 por cada 
tonelada de mineral de hierro que se expor-
te. I 

E,I S"'Dor Ortega. - i ~ o sle ha' tomado ya, 
aicuerdo a este reslpecto, señor Presiden
te? 

El S2Dor Durán (Presidente). - Sí, Ho
norable ISenador. Ya S'e acovdó tratar este 
asunto en lla sesión ,se1cre1:a. 

El señor ISecretario. - La Oámara de Di
put,a'düls insiste en redadar Ila parte inicial 
del art~C'lllo 2'6 en la sliguiente fo~ma: 

"Las di"l]lOISlici,ones de esta ley se aplica
rán en la parte ,que ,correl';i,ponda a las si
guientes institueiones fiscales y semifiscaies 
o servicios :públicos 'con administración in
dependiente" . 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la pala:bra. 

O fl'ezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación 
Si no "c piele vot¡¡l[' ión, 'se declaral'á que 

el Huno!',1 b],> Senado acuerda no in~istil' en 
el rechazo de esta modifiCa'C?ióll. 

Acorelado. 

El seuor Secretario. - Ha insistido la 
Honora ble CÍlmal'a en la lllO'elificaeión que 
tiene por Ü'ujrto eliminar de 'la enumeración 
que e!)ntiene este artk:uln, a la "Corpora!~ióll 
de I,l/)l1nento ele la. Proc1uc-ción". 

El seuol' Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrpzco la palabra. 
CerTado el drbate. 
I~ll \·otaciÓn. 
Si l]() <.;c pide votación, se declarará que 

el Honorable Senado alC'nerela no insis,tir. 
Varios señores Senadores.-Imistil'. 
El Sl>í10[' Durán (Presidentr) -- En y()ta

ción. 
El SeU(ll' Hiriart. - Insistiendo o ~10. la 

CorpOral'iÓII de j,'omento d J:¡ Proc1uct·ióll 
no va a j',ig'll ea r en esta le~-. 

El iSeuor Prieto. - Sí, porque en este 
punto no ha~- ley. 

Es lUla ('alllipafía que ya estaha gan:lda 
por la {:orpol'acióll dr }<'omenlto a la Produr
ti,ín. 

El seüol' Durán (Peesidente). -- El Ho· 
nOI',:lble Sellado aCUel'd'd no insistir en ::;n an
antel·j·ce CI'curl'do. 

El seíloI' Secretario. - Se acordó 1'(~~¡¡bar 
el a,e"t~miento del Honorable Senan.o, pa
ra eOlTegir e,l Hombre ele la instihll'i(lll que 
figura eH ei -,,'rxto lug3·r. I('o'locando ,. [nsti
tuto (l,e l"')!llento }hnero e Indl1:\triA] de Ta
rapar:ú. rn vez de "Instituto de C'rédito Mi
ne¡'o e Illdustrial de T1aralpaeú" Se b'ata riel 
cambio ele Hna p1]hlbra. 

El se!io!' 'Prieto.-Es que la ilLstituCl(1l1 se 
l!lama así. 

El seiíol' Durán (Presidente). -- El Ho
norableSenado presta iS'1l ase~ltimiento pa
r,] la re-cti,fic'a,ción del nombre. 

Acordado el cambio. 
E! seuor Secretario. - 1.1a IIn!Jorlble 04-

marel de Dipnbc10s insdste en qne se ma11-
teng-a la morlífi :¡;!Ción del "rtículü 30. que 
con"iste en 'aig-reg-ar a continuación dc la pa
laibril "RepÚbEI?a". las siguientes: "del Con-

• sejo de Defensa Fiscal' '. 

El señr 'urán (Presidente). - Ofrezco 
la pa!ab 

Ofl'ez(' 'pahbra. 
Ceerado b debate. 
'Si 110 s(> pide vol al'ión, s'e c1eelará qUe el 

HOnOT<l tI ebenado acuerda 110 insistir en el 
reerhazo de esta n!odifica(:ióll. 

Acordado. 
Ell SellOr Alessandri. - Y en el artílt'ulo 

:26, i no había una lndi,cdición respecto a la 
SIII'('l'intplIdplIcia dr> Dancos? 

E.l SellO]' Secretario. - En este articulo 
Hay sólo tres iusis,tellcla<;1 de la Honor'able 
C¡'tmara de Diputadm;, que ya ,,·e votaroH, 
seílo]' Senador: la que Se refiere a la redac
ción de la. parte il1i(~i(¡l cId artí<:nlo; .ía qne 
~;e refier,,> a la Corporación de }i'omeuto a. 
la Pl'oducción y la que se re-fieel' a ]a 'Correc· 
eióll del nombre del "Instj't~lto :JlinerCJ e In' 
(lustrial ele 'j'ara·pncá", que de.be ser "de 
POJll"nto" 

El "eílor Prieto. - I~:t 'que se l'~fiel'e a la 
Sllpel'illtellClenci:1 de Bancos y'a había sidO' 
elim ilPlda. 

El I..,('jiol' Durán (Presidellte). - iSollilcito 
el aC'\I(>I'(10 del Honorable Senado, Ip,~ra cons
tituir 1<1 Sala en sp.sión spereta, a fin de 
lJrO]ll1l11:i,lrsc ,,·o'brr las modificaciones que 
incic1ell ('11 e'1 artículo 23. 

..'..cor.la(lo. 
Se ya ¿¡ é-ol1stituir la S¡:na en slesión se

creta. 
-Se constituyó la Sala en sesión secreta 

a,. hs 18 horas y 49 minutos. 
E! seuor Durán (Presidente). - Continúa 

la sesión pública. 
-Continuó :l las 19 horas y 15 minutos, 
El ,euol' Martínez Montt. - En la sesión 

pública, seuo!' Presidente, desearía qne se 
in'Sé>rtara en el Boletin lma aclaración rela
ti ya a la g-eal¡jficación especia'l para el Ser
vi'cio de Vig-iJanci" de Prisiones, contem
plac1n en el artílcnlo 2.0 transitorio. 

E,:] disposi,ciónquedó alg-o ,confusa; Bl1 

la aclaralción cuya inserción solicito, se pre
cisa el alrauce de esa disposición, en forma 
que h~. sido aceptada y patrocinada por el 
s'euo[' Ministro die Halcienda. 

El srí"íoe Durán (Pl'esidente). - Si ,le pa
rece al Honorable Senado, se insertará en el 
Bo.letjn el documento a que Se ha referido 
el Honorable s,rñor Martínez Montt. 

Acodado . 

34.-0rd.-Sen. 
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-El documento cuya inl'a, 
a pedido del señor Martíno la 
tenor siguiente: ,1 

acordó 
, es del 

"El SenaiClo ha prestadü su apro'bación al 
artículo 2.0 transitorio de laL'ey de Emer
gencia, que autoriza al Presidente de la Re" 
púbilica para otorg<ar una gratifica¡eión es
pecial durante el presente año, al personal 
de "Vigilancia de Prisiones" en el enten
dido de que s'e trata de todo el personal 
de este ,servi'cio, pues de lo contrario. qUE

darían al margen de ella 422 empleados, cu
yas funciones en las Prisiones se armonizan 
y se completan COn la de los Servici-os Ane
xos' con los Departamento y Sec'ciones, por 
medio de los I("ualles ejerce Su,,, actividades 
la J afatma de 101S,servicio<l. E~tog emplea.
dos son los Alcaides, los ]~stadístjcc\q, los 
ofi!cinis,tas, 101" médi,cos, practieantes, vif3~ta
doras slÜcia1le's, 11rofels'ores, ,porteros, etc. 

Si esta gratl:ificaciJón especial se ha ae0r-

dado para sohlCionar las condiciones de mi
:-:eria en que se encuentra d penional de Pri
siones, mientras se envía al Congreso un 
proyecto de ley q ne mejore en definitiva su 
situación, es lógico que :benefi'cie a todo el 
personal] y no a una p8:rte de él, l)Ues el 
proyecto anunciado evj¡dentem,ente alcanza
rá a todo el personal, ya que de lo contra
rio ocurrirá que en muchos casos, los subal
ternos quedarían percibiendo mayor renta 
que aquellos de quienes depende:1, rompién
dose toda jerarquía en el Servicio. 

:8irvane,,>'tas observaciones para subsanar 
esta situación en el Reglall1'E'llto de la Ley, 
y se benefi,cie 'con esta gratific-a,ción a todo 
e:l personall ele los Servicios de Prisiollf's y 
no a una parte de é1". 

El seíior Durán (Presidente). - Se le
van tI! la se<;,ión. 

-Se levantó-la se,sión a las 19 horas y 18 
minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
.Jefe de Ja RedUiC'ción. 


